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hábil siguiente al de la terminación del 
plazo de presentación de solicitudes y 
en el salón de sesiones, de la Excelen
tísima Diputación Provincial.

íxcma. Diputación Provincial óe león 
Gerencia Urbanística de Riaño

EXTRACTO DEL PLIEGO DE CONDICIO
NES ECONOMICO ADMINISTRATIVAS 
QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO 
PARA LA ADJUDICACION DE DOCE PAR

CELAS PARA ESTABLOS EN RIAÑO

7-°—-Las proposiciones se presenta
rán de la siguiente forma:

7.1.—-Sobre de documentación con
teniendo :

—ra) Acreditación de haber consti
tuido fianza provisional.

i.°—En cumplimiento de lo acorda
do1 por el Consejo1 de Gerencia en su 
(25) sesión ordinaria de 20 de febrero 
de 1990, se anuncia la enajenación por 
concurso de doce parcelas, para establos 
en Riaño, según descripción y precio 
siguiente:

Parcela establo.
Superficie: 121 m.
Precio tipo: 600.000 pías.
2.0—'El, pliego1 de condiciones econó- 

mico-administrativas que regirá en la 
enajenación, así como el Plan Parcial 
y Estudio de Detalle a que ha de ajus
tarse la construcción en las. mismas, se 
halla de manifiesto- en el Ayuntamiento 
de Riaño-, así como en las oficinas de 
la Gerencia Urbanística de Riaño, sitas 
en el Palacio- Provincial, calle Ruiz de 
Salazar, 2, donde se facilitará toda cla
se de información al respecto.

3- °-^La fianza provisional para tomar 
uarte en el concurso, será del 2 % so
bre el precio- tipo de la parcela.

4- °—Podrán optar todas las personas 
físicas o- jurídicas que no estén incursas- 
en hs, causas- de incapacidad o- incom
patibilidad para contratar.

5- c—-Las proposiciones- se presentarán 
dentro de los- veinte días y horas hábi
les siguientes, a la inserción de este 
anuncio- en el Boletín Oficial de la 
provincia, hasta las trece horas del úl
timo día hábil, en el Registro- General 
de la Gerencia Urbanística de Riaño, 
en la Excma. Diputación Provincial.

6- °—La apertura de plicas tendrá lu
gar a las trece horas del segundo día

—»b) Fotocopia del D.N.I., anverso 
y reverso, de quien suscriba la propo
sición.

—--Poder bastanteado si se actúa por 
representación.

—o) Declaración de inexistencia, 
incapacidad o- incompatibilidad para 
contratar.

—d) Certificado del Ayuntamiento 
que avale la condición de residente en 
los pueblos afectados por las- demolicio
nes en el año 1987.

e) Cartilla Ganadera actualizada.
—f) Memoria explicativa de la ex

plotación ganadera que se pretende des
arrollar.

7.2. —Sobre de proposición:
Contendrá la proposición económica 

ajustada al modelo- inserto en este pliego.
7.3. Sobre general, conteniendo los 

dos sobres- anteriores, -con la siguiente 
inscripción en la cubierta:

“Proposición optando al concurso- para 
la adjudicación de doce parcelas para 
establos en el Polígono Industrial y Ga
nadero- de Riaño, suscrito por (Nom
bre )”.

8.°—'Modelo- de proposición:
D. . , mayor da edad, esta

do- , profesión , con 
D.N.I. número , con domicilio 
en , actuando- en nombre pro
pio o en representación de , con 
poder bastante a este efecto,

Expone:
i.°—'Que conoce los pliegos de con

diciones del concurso para la adjudica
ción de doce parcelas para establos en 
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el Polígono Industrial y Ganadero de 
Riaño.

2.0—'Que conoce el Plan Parcial y 
Estudio- de Detalle del Polígono- Indus
trial y Ganadero- de Riaño.

3-°—Que de resultar adjudicatario se 
compromete a cumplir en su integridad 
el contenido de dicho pliego, Plan Par
cial y Estudio de Detalle.

4.0—Que está interesado- en la adqui
sición de parcela/s ganadera/s.

En consecuencia, ofrece:
Por -cada una de ellas, la cantidad 

de  (en número y letra).
En , a  de  

de 1990.
Fdo.: El Concursante.
León, a 27 de febrero de 1990.—DI 

Presidente del Consejo- de Gerencia, Al
berto Pérez Ruiz.

¡972 Núm..1221—8.136 ptas.

***

SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL
DEMARCACION DE CISTIERNA

Impuesto Municipal de Circulación
D. José Luis Rodríguez Rodríguez, Re

caudador Provincial de Tributos e 
Impuestos Municipales y de otros 
Organismos de la Demarcación de 
Cistierna.
Hago sa-ber: Que en los títulos eje

cutivos expedidos contra los deudores 
que a continuación se detallan, por los 
conceptos, ejercicios e importes que 
asimismo se expresan, ha sido dictada 
por el Sr. Tesorero de la Excelentísi
ma Diputación Provincial de León la 
siguiente:

“Providencia.—En uso de las facul
tades que me confiere el art. 5.° 3. C 
del Real Decreto 1174/87 en relación 
con los 95 y 100 del Reglamento Ge
neral de Recaudación de 14 de noviem
bre de 1968, declaro incurso en el re-
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cargo del 20 % el importe de las deu
das incluidas en la anterior relación y 
dispongo se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio de los deudores con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento.”

Y por ser desconocido el domicilio 
de los deudores que más abajo se indi
can, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 99.7 y en el 101 del Regla
mento General de Recaudación, se les 
notifica la anterior providencia, y se 
les requiere para que efectúen el pago 
de sus débitos en los plazos que a con
tinuación se indican, con la adverten
cia de que, de no hacerlo así, se pro
cederá sin más al embargo de sus bie
nes, conforme determina el art. 108.1 
del citado Reglamento.
Plazos de ingreso

a) Si la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia se efectúa entre los días 1 y 15 del 
mes, hasta el día 20 de dicho mes, o 
inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa 
entre los días 16 y último del mes 
hasta el día 5 del mes siguiente o in
mediato hábil posterior

Advertencias
1. a—Contra la providencia de apre

mio, siempre que exista alguno de los 
motivos de impugnación que señalan 
los artículos 137 de la Ley General 
Tributaria y 95.4 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, podrán interpo
ner recurso de alzada ante el ilustrísi- 
mo señor Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial de León, en el plazo 
de 15 días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia. Dicho recurso se en
tenderá desestimado, si transcurren tres 
meses sin recibir resolución expresa del 
mismo, pudiendo interponerse recurso 
contencioso administrativo, en el plazo 
de un año, a partir del día siguiente 
a aquel en que se entienda desestimado 
el de alzada.

2. a—El procedimiento de apremio, 
aunque se interponga recurso, ¡solamen
te se suspenderá en los términos y con
diciones señalados en los artículos 190 
del Reglamento General de Recauda
ción y 136 de la Ley General Tribu
taria.

Cistierna, 1 de febrero de 1990.—El 
Recaudador, José Luis Rodríguez Ro
dríguez—V.° B.°: El Tesorero Adjun
to, Manuel Fuertes Fernández. 1382

Contribuyente Ejercicios Matrícula Importe

DEUDORES A QUE SE 
AYUNTAMIENTO DE SOÑAR 
Ais Conde, María Jesús 
Bragado Carazo, Prudencio 
Fernández García, Genaro 
Fernández Gutiérrez, Pablo 
Fernández Puente, Isidoro 
Galves Argüello, Carlos 
González Diez, José Ignacio 
González García, Carlos 
González Robles, M. Teresa 
Panlagua Sánchez, Francisco 
Puente González, Luis Antonio 
Robles González, Tomás 
Rodríguez Arias, Justo 
Rodríguez Bravo, María Blanca 
Roncero Alvarez, Enrique 
Velasco González, Jesús 
Vicente Silva, Manuel 
AYUNTAMIENTO DE CISTIERNA 
Alonso Blanco, Julio Albano 
Alonso Ramón, Emma 
Alvarez Alvarez, Amador 
Alvarez Cañón, Francisco 
Alvarez Castro, Avelino 
Alvarez Martínez, Dolores 
Alvarez Sánchez, M. Dolores 
Asensio Vargas, Jeremías 
Astorga Grandoso, César 
Ayala Rodríguez, José María 
Ayala Rodríguez, José M. 
Blanco Barbero, José Luis 
Blanco Barbero, José Luis 
Calvo Peinado, Manuel 
Castro González, Froilán 
Crespo Tejerina, Fernando 
Cuesta Pérez, Senén 
Diez Diez, José Luis 
Diez García, Consuelo 
Diez Merino, Jesús 
Domínguez Domínguez, Carlos 
Durán Martínez, Paulino F. 
Durán Pastor, Manuel 
Fernández Fernández, Gabriel 
Fernández Laviana, José A. 
Fernández López, Luis A. 
Fernández Sahelices, Francisco 
Fraile Rojo, Gerardo 
García Alvarez, Herminio 
García Alvarez, Santiago 
García Diez, Jesús 
García García Luciano 
García González, Manuel 
García Laviana, Laudelino 
García Valle, Graciliano 
Garduño Sánchez, Primitivo 
Gómez Melcón, Marcelino 
González García, Isidoro 
González García, Leoncio 
González Martínez, José Luis 
González Martínez, Miguel A. 
González Rueda, Manuel 
Gutiérrez Alonso, Julián 
Gutiérrez Cabrales, Angel 
Gutiérrez Velasco, Delfín 
Gutiérrez Velasco, Delfín 
Hernández Rivas, Luis Mariano 
Iglesias Gómez, Justo 
Lobato Lafuente, Tomás 
López Alvarez, Alberto 
López Guimares, Manuel 
López Sanz, Eleuterio 
Lucas Alvarez, José Carlos 
Lucas Alvarez, José Carlos 
Luis A. Lucas Alvarez 
Lucas Alvarez, Miguel A. 
Luna Sánchez-Alamo, Pedro 
Llamazares Rodríguez, Alberto 
Margüello Mota, José Ramón 
Marquiegui García, Miguel Angel 
Martínez Sánchez, Pablo 
Merayo Celada, M. Purificación. 
Merino Gutiérrez, Cayetano 
Miguélez Pacho, Angel 
Morán Gutiérrez, Luis 
Nicieza Villanueva, C. Concep.

REFIERE ESTE ANUNCIO

89 LE-0844-P
89 M-6900-EC
88-89 LE-2969-D
89 Ciclomotor
89 M-311712
89 LE-8195-L
88-89 LE-6305-G
88-89 LE-8260-A
87 LE-9229-C
89 LE-7538-M
85-86-87-88-89 LE-3193-F 
88-89 LE-9218-E
89 LE-1992-B y LE-8201-N
89 LE-1312-G
88-89 AV-6062-H y B-6887-CD
87-88-89 0-111492
88 M-2380-X

87-88-89 LE-4046-A
87-88-89 LE-5201-J
87- 88-89 LE-3169-D
88 LE-1659-A
88- 89 LE-2341-F
88 LO-7550-B
87-88-89 Ciclomotor
87-88 LE-9460-M
87- 88-89 VI-9530-B
88 LE-3677-F
88 LE-2964-K
88- 89 LE-2545-J
88-89 LE-2545-RJ
87-88-89 LE-8861-G
87-88-89 LE-4445
87-88 LE-6160-B
89 LE-1322-I
89 O-3843-Y
87-88 LE-6296-J
88 LE-4256-A
87-88-89 LE-4013-K
87-88-89 LO-19545
87-88-89 Ciclomotor
87 MU-6189-E
89 O-8582-H
89 LE-1324-I
87-88 LE-5082-C
88 LE-0093-J
87-88 VA-49764
87-88-89 LE-9538-G
87-88-89 LE-38944
87-88-89 LE-8424-H
87-88-89 Ciclomotor
89 LE-8755-M
87-88-89 LE-216-D
87 LE-7966-I
89 ZA-20170
87-88-89 LE-5196-A
88 LE-9223-N
89 LE-2859-I
87-88-89 LE-9706-G
87- 88-89 Ciclomotor
88- 89 LE-2668-B
89 Ciclomotor
87-88-89 LE-6349-G
87-88-89 LE-971-G
87-88-89 LE-7230-J
87-88-89 Ciclomotor
87-88-89 P-22952
87-88-89 LE-41861
87-88-89 LE-17425
87-88-89 LE-56600
87-88-89 M-5158-G
87-88-89 M-234993
87-88-89 Ciclomotor
87-88-89 VA-0411-B
87-88 M-3610-CB
87-88 LE-6982-J
89 LE-8639-A
87-88-89 BI-81527
88 LE-2994-K
87-88-89 LE-6627-I
87-88 LE-61755-VE
89 LE-5807-E
87-88-89 LE-4074-B
£7-88-89 LE-6770-E

7.029
3.350 
6.504

389
822

3.350 
6.504 
6.054 
3.162 
7.029

15.183
6.504 
6.599 
3.350 
9.750

23.654
3.255

10.983 
10.983 

3.971 
1.390 
5.008
3.726 
1.065 
6.365

23.319
7.737
3.726

15.806
4.582

10.882
3.971 
7.247 
8.069 
3.836 
7.147
1.390

10.983
10.983

1.065
1.353
3.836
3.836
7.247
3.726
7.247

10.983 
10.983 
10.983 

1.065 
3.836

10.983
3.621
3.836
3.971
3.726
3.836
3.971
1.065
7.462

431
3.871

10.983
10.983

1.065
3.971
3.971
1.554
3.971

10.983
13.547

1.065
10.983
15.350
7.247
3.836
3.971
7.838

10.983
13.509
3.836

10.983
3.971
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Nieto Martín, Cesáreo 87-88-89 M-697138 3.971
Osle Rey, José Luis 87-89 GE-94540 7.356
Osle Rey, Segundo 88 GE-94540 3.726
Palanca Pérez, Ramón 89 LE-45184 1.428
Pino Prime, Guillermo 89 LE-9649-L 8.069
Piñeiro Arrimada, Miguel Angel 87-88-89 LE-7572-K 10.983
Portabales Máiquez, Félix M. 88-89 LE-6400-J 7.462
Pórtela Trigo, Constantino 88-89 PO-3189-F 7.462
Ramón Bermejo, Alberto 87-88-89 M-9320-CV 48.370
Ramos Rodríguez, Juan José 87-88-89 NA-6071-B 10.983
Rodríguez Diez, Máximo 87-88-89 M-38112 1.554
Rodríguez Echevarría, Gabriel 89 LE-6314-N 3.836
Rodríguez Fernández, Alfredo 87-88-89 M-435364 10.983
Rodríguez Rodríguez, Margarita 89 LE-6703-N 3.836
Rojas Ramírez, Eugenio 89 LE-5196-M 3.836
Rojas Ramírez, Eugenio 89 LO-1303-C 3.736
Sánchez González, Jesús 87-88 LE-8223-C 7.247
Sánchez Pérez, Antonio 88-89 LE-8054-E 984
Tejerina Gómez, Emiliano 87-88-89 LE-7756-E 10.983
Torices Martínez, Antonio 87-88-89 LE-915-C 10.983
Troya Martín, Manuel 87-88-89 P-754-C 10.983
Valbuena Fernández, José Ramón 87-88-89 LE-5616-C 10.983
Valdés Martínez, Severino 87-88-89 LE-17624 1.554
Valduzas Llamazares, Javier 87 LE-4789-H 3.621
Valladares Diez, Santiago 87-88-89 M-123780 1.454
Valle Martínez, Eladio 87-88-89 BI-4259 1.554
Vidanes Moral, Santiago 87-88-89 BI-159491 3.971
Yugueros Fernández, Antonio 87-88-89 LE-8723-C 10.983
Yugueros González, Francisco 88 LE-6765-O 1.006
AYUNTAMIENTO DE LA ERCINA
Arévalo Ramos, Fermina 87-88-89 LE-6357-B 25.336
Sánchez Sánchez, Ricardo 89 LE-5886 1.254
AYUNTAMIENTO DE CUBILLAS DE RUEDA
Cano Malagón, Jesús 
García Torices, Juan

89
82 a 89

VA-9516-A
BI-3641-B

4.071
27.233

AYUNTAMIENTO DE CREMENES
Fernández García, M.a Angeles 87-88-89 CR-2851-C 9.567
García Panlagua, José Luis 89 LE-2168-O 3.350
AYUNTAMIENTO DE LA VECILLA
Delgado Fernández Luis A. 89 O-5993-M 4.900
Robles Ruiz Emilio 89 LE-2508-F 4.900
AYUNTAMIENTO DE VALDEPOLO
Barrientos Martínez, Agustín 88 LE-7890-N 1.221
Diez Escanciano, Patricio 84-89 LE-4899-B
Diez Escanciano, Patricio 84-89 LE-1091-D 11.999
Fernández Astorga, Alfredo 89 LE-1035-H 3.350
Fernández González, Amador 88 M-3687-CI 3.255
Medina Yugueros, Dionicio 84-89 ZA-4739-A
Medina Yugueros, Dionicio 84-89 LE-5491-O 4.310
Prado Escanciano, Inés 89 0-130181 3.350
Prado Puente, Benjamín 84-89 LE-8541-I 6.050
Prado Salas José María 89 A-2895-H
Prado Salas José María 89 LE-0176-D 5.516
Urdíales García, M. Luisa 89 LE-2225-C 3.350
Vilorio Viejo, Cesáreo 89 LE-6118-H 7.029
AYUNTAMIENTO DE RIAÑO
Alonso Fernández, José Ignacio 89 O-3696-E 3.350
Conde Guerra, Francisco José 89 0-5701-0
Conde Guerra, Francisco José 89 LE-5143-H 7.391
Hernández López, Hilario 89 Ciclomotor 389
Pardo del Molino, Simón 88-89 Ciclomotor 670
Pérez Allende, Doroteo 89 M-4009-D 3.350
Rodríguez Rodríguez, Juan C. 89 LE-6923-N 3.350
AYUNTAMIENTO DE OSEJA DE SAJAMBRE
Piñán Díaz, Acacio Antonio 89 O-7195-C 3.350
AYUNTAMIENTO DE MARAÑA
Modesto Muñiz Rodríguez 89 LE-3670-A 3.350
ayuntamiento DE sabero
Alvarez Alvarez, José Luis 86-89 LE-3430-L 7.498
Perreras García, Fortunato 89 M-5602-GB 3.999
Perreras García, Santos 89 LE-8326-L 3.999
García Fernández, Marcelino 89 LE-3770-K 3.999
García Vallinas, Fernando 88-89 LE-7739-L 7.784
González Barrientos, José María 89 M-9889-DZ 8.416
González Fdez. José Manuel 89 LE-0834-L 3.999
González González, M. Angeles 89 LE-3273-O 3.999
González, Pozueco, M. Carmen 85-86-87-88-89 LE-7086-I 18.197
Iglesias Fueyo, Manuel José 39 LE-5166-B 3.999
Mordillo Fuentes, Julio 89 LE-54222
Mordillo Fuentes, Julio 89 M-6443-BW 5.386
Pampin Poza, José María 86-87-88-89 B-502-A 5.385
Rabanal Suárez, Pedro 89 LE-9998-O
Rabanal Suárez, Pedro 89 B-5255-BY 7.898
Rodríguez Rodríguez, Antonio 89 LE-9481-N 3.999

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

FIESTAS LOCALES

Vistas las propuestas de fiestas loca
les inhábiles para el trabajo, retribuidas 
y no recuperables, formuladas por de
terminados Municipios de la provin
cia, y

Resultando que en el Boletín Ofi
cial de la provincia número 42, de 20 
de febrero- de 1990, se publicó una re
solución de esta Dirección Provincial de 
Trabajo1 y Seguridad Social, fechada el 
6 de febrero' del mismo año, acordando 
establecer como fiestas de carácter lo
cal, retribuidas y no recuperables co
rrespondientes al año 1990, las que 
figuraban relacionadas en el anexo I de 
aquella resolución.

Resultando1 que en el tercero de los 
considerandos de la precitada resolu
ción se arbitraba la posibilidad de com
plementarse, aclararse O' subsanarse el 
contenido de su anexo I si las circuns
tancias concurrentes en cada caso, de
bidamente acreditadas, lo justificasen 
y/o exigieren a los efectos oportunos.

Resultando que una vez publicada la 
resolución y el anexo de referencia, por 
determinados Ayuntamientos se proce
dería a remitir la relación de fiestas 
locales correspondientes al presente 
año 1990.

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado 
las prescripciones legales y reglamen
tarias pertinentes.

Considerando que la competencia 
para conocer y resolver el presente ex
pediente, le viene atribuida a esta Di
rección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social por el art. 46 del R. De
creto 2001/83, de 28 de julio, en rela
ción con lo señalado “in fine”, en el 
tercero de los considerandos de la re
solución de 6 de febrero de 1990.

Considerando que el art. 37.2 de la 
Ley 8/80 de 10 de marzo, aprobatoria 
del Estatuto de los Trabajadores, dis
pone que las fiestas laborales que ten
drán carácter retribuido y no recupera
ble no podrán exceder de catorce al 
año, de las cuales dos serán locales, y 
el art. 46 del R. D. 2001/83, de 28 
de julio, preceptiva, a su vez, que serán 
inhábiles para el trabajo, retribuidas y 
no recuperables hasta dos días de cada 
año1 natural, con carácter de fiestas lo
cales que por tradición le sean propias 
en cada municipio.

Considerando que a la vista de todo 
cuanto antecede procede elaborar un 
nuevo anexo que ha de entenderse que 
forma un todo con el publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
20 de febrero de 1990.

Vistos los preceptos legales y regla
mentarios citados y demás de general 
aplicación, esta Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social,
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Acuerda
Primero : Establecer como fiestas de 

carácter laboral, retribuidas y no recu
perables correspondientes al año I99<>> 
las que figuran en el anexo II, que se 
acompaña a la presente resolución, que 
formará un todo único e indivisible con 
el anexo I publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia de 20 de fe
brero de 1990.

Segundo : Disponer su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Notifíquese la presente resolución, 
en unión de su anexo, al Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, para su 
inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

En León, a uno de marzo de mil no
vecientos noventa. —-El Director Pro
vincial de Trabajo1 y Seguridad Social 
acctal., Juan José López de los Mozos 
Martín. 1968

ANEXO II
RELACION COMPLEMENTARIA FIESTAS 

LOCALES I99O

León: 19 de marzo, San José y 5 de 
octubre, San Froilán.

Armunia: 16 de julio, Nuestra Señora 
del Carmen y 16 de agosto, San 
Roque.

Oteruelo: 8 y 9 de mayo, San Miguel. 
Trabajo del Cerecedo: 22 y 23 de fe

brero, San Pedro.
Alija del infantado: 3 de mayo, El 

Cristo y 26 de diciembre, San Es
teban.

Navianos de la Vega: 2 de mayo. La 
Pasquilla y 15 de mayo, San Isidro.

La Nora del Río: 15 de mayo, San Isi
dro y 26 de julio, San Pelayo.

Brazuelo: 15 de mayo, San Isidro y 
15 de junio.

Fabero: Todo el municipio: 14 de ju
nio, Corpus Christi y 4 de diciembre 
Santa Bárbara.

Grajal de Campos: 8 y 9 de mayo, 
San Miguel Arcángel.

Paramo del Sil: Todo el municipio: 
19 de marzo, San José y 6 de agosto, 
Las Nievinas.

Quintana del Castillo : Todo el mu
nicipio: 27 de febrero, Martes de 
Carnaval y 15 de mayo, San Isidro 
Labrador.

Re yero: 15 de agosto, Nuestra Señora 
y 16 de agosto, San Roque.

Pallide; 25 de julio, Santiago Apóstol 
y 26 de julio, Santa Ana.

Viego: 2 y 3 de agosto, Virgen del Ro
sario.

Primajas: 9 de agosto, San Justo y 10 
de agosto, San Pastor.

San Cristóbal de la Polantera: 15 
de mayo, San Isidro y 25 de julio, 
Santiago Apóstol.

San Justo de la Vega: 12 de abril, 
Jueves Santo y 24 de abril, Santo 
Toribio.

San Román de la Vega: 23 de junio, 
Fiesta Sacramental y 22 de septiem
bre, La Natividad de Nuestra Se
ñora.

Nistal: 9 de julio, Fiesta Sacramental 
y 26 de diciembre San Esteban.

Celada: 22 de enero, San Vicente y 2 
de julio, Fiesta Sacramental.

Santa María del Paramo: 19 de mar
zo, San José y 14 de junio, Corpus 
Christi.

Santiagomillas : 14 de junio, Corpus 
Christi y 25 de julio, Santiago Após
tol.

Piedralba: 25 y 26 de julio, Santiago 
Apóstol.

Morales del Arcediano : 3 de mayo, La 
Cruz y 8 de octubre, Nuestra Señora 
del Rosario.

Oteruelo de la Valduerna: 29 de junio, 
San Pedro y 26 de diciembre, San 
Esteban.

Valdespino de Somoza: 16 de junio, 
Octava de Corpus y 4 de agosto, 
Nuestra Señora de las Nieves.

Toreno: 25 de julio, San Juan Bau
tista.

Matarrosa del Sil, 8 de mayo, San Mi
guel Arcángel.

Libran: 2$ de julio, Santiago' Apóstol. 
Pradilla: 22 de julio: La Magdalena. 
Santa Marina del Sil: 18 de julio, San

ta Marina.
Tombrio de Abajo: 4 de agosto, San

to Domingo.
Valdelaloba: 7 de agosto, San Mamés.
Villar de las Traviesas: 25 de julio-, 

Santiago Apóstol.
Todo el municipio: 4 de diciembre, 

Santa Bárbara.
Truchas: Todo el municipio: 15 de 

mayo, San Isidro y 13 de junio, San 
Antonio.

Valverde Enrique: 13 de junio, San 
Antonio y 7 de agosto, San Mamés.

Castravega de Valmadrigal: 3 de mayo, 
La Cruz y 29 de junio, San Pedro.

Vecilla (La): 14 de junio-, Corpus 
Christi y 14 de julio, Fiesta del Ve
raneante.

Campo-hermoso: 5 de enero, San Emi
liano y 25 de julio, Santiago Apsótol.

Inspección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número 249/90 Seguridad Social a la

Empresa Carbones La Dehesa, S. A., 
con domicilio en Folgo so de la Ribera 
(León), por infracción a lo dispuesto en 
los artículos 64, 68 y 70 del Decreto 
2065/1974, de 30 de mayo (B.O.E. de 
20-7-1974), proponiéndose una sanción 
de cincuenta y una mil pesetas (51.00-0 
pesetas).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de ¡a 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Carbones La Dehe
sa, S. A., y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a 9 de febrero 
de 1990. — Fernando José Galindo 
Meño.

***
Don Femando José Galindo Meño, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Lev 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número 252/90 Desempleo, a la Em
presa Construcciones Antuña, S. A., 
(Coansa), -con domicilio en Glorieta de 
Guzmán, 4, -entresuelo, León, por in
fracción a lo dispuesto en el artícu
lo 25 c) y d) de la Ley 31/84 de 2 de 
agosto de Protección por Desempleo 
(B.O.E. 4-8-1984), proponiéndose una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Construcciones Antu
ña, S. A. (Coansa), y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León a 
9 de febrero de 1990.—Temando José 
Galindo Meño. I3°9

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones
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de los previstos en el art. 8o de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número- 254/90 Desempleo a la Em
presa Ferrallas Hermanos García, S. L., 
con domicilio en Camino- de Fresno, s/n., 
Va-lverde de la Virgen (León), por in
tracción a lo- dispuesto en el artícu
lo 25 c) y d) de la Ley 31/84, de 2 
de agosto de Protección por Desempleo- 
(B.O.E. 4-8-1984), proponiéndose una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 dias hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
v Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O E. 12-8-1975),

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Ferrallas Hermanos 
García, S. L., y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a 9 de fe
brero de 1990.—Femando José Galin
do1 Meño. 1309

* -*

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de .17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. ,80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número- 281/90 Seguridad Social, a la 
Empresa Comunidad de Propietarios 
del Bloque Diana, con domicilio en 
avenida de Asturias, 14, Valencia de 
Don Juan, por infracción a lo dispues
to en los artículos 64, 68 y 70 del De
creto 2065/1974, de 30 de mayo 
(B.O.E. 20-7-1974), proponiéndose una 
sanción de cien mil pesetas (100.000 
pesetas).

Haciéndose saber el derecho que ie 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con o dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Comunidad de Propie

tarios del Bloque Diana, y para su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León 
a 9 de febrero de 1990.—-Femando José 
Galindo Meno. 1309

***

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número' 282/90 S. Social, a la Empre
sa Aguior, S. A., con domicilio- en calle 
Ordeño II, 3, - 7.0 - B, León, por infrac
ción a lo dispuesto en los artículos 64, 
67, 68 y 70 del Decreto 2065/74 de 
30 de mayo (B.O.E. 20 y 22-7-74)-, pro
poniéndose una sanción de cien mil pe
setas ( ioo.ooo- ptas.).

Haciéndose saber el derecho que ie 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Aguior, S. A., y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido- el presente en 
León a 9 de febrero de 1990.—Fernan
do José Galindo Meño. 1309

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número 307/90 Seguridad Social, a la 
Empresa Prones 3, S. L., con domici
lio en calle Ordeño II, 11, 2.0, León, por 
infracción a lo dispuesto en el artícu
lo 12 de la Ley 8/1988 de 7 de abril, 
sobre infracciones y sanciones de orden 
social (B.O.E. 15-4-88), proponiéndose 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 

ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Prones 3, S. L., y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León a 9 de febrero- de 1990.—Fer
nando José Galindo Meño. 1309

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos, en el art. 80 de la Lev 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial dd 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número 309/90 Seguridad Social, a la 
Empresa Grafimor, S. L., con domici
lio en San Guillermo, 19, León, por in
fracción a lo dispuesto en los artícu
los 64.1, 68 y 70 de la Ley General de 
la Seguridad Social de 30 de mayo de 
1974 y en los arts. 17, 25, 28, 29 y 30 
de la O. M. de 28 de diciembre de 
1966 (B.O.E. del 30), proponiéndose 
una sanción de ochenta mil pesetas 
(80.000 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto- en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Grafimor, S. L., v 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el presen
te en León a 9 de febrero de 1990.— 
Femando José Galindo- Meño. 1309

Tesorería Territorial de la
Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/02
Ave María, 1 - Ponferrada

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES 
MUEBLES

Don Angel Bernardo- Tahoces, Jefe de 
la Unidad de Recaudación Ejecutiva 
de la Seguridad Social n.° 24/020 
con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se instru
ye en esta Unidad de mi cargo contra 
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la Entidad Porras, S. A., por sus débi
tos a la Seguridad Social que ascien
den a 14.749.793 pesetas de principal, 
más 2.949.959 pesetas del 20 % del re
cargo de apremio y 100.000 pesetas pre
supuestadas para gastos y costas, hacien
do un total de 17.799.752 pesetas, se 
ha dictado' con fecha 22 de febrero del 
presente año la siguiente:

Providencia: Antorizada por el Te
sorero Territorial de la Seguridad So
cial con fecha 16 de febrero de 1990 
la subasta de bienes muebles propiedad 
de la Entidad Porras, S. A., embarga
dos mediante diligencia de fecha 10 de 
mayo de 1988, en procedimiento admi
nistrativo de apremio seguido contra 
dicha deudora, procédase a la celebra
ción de la citada subasta el día 24 de 
abril de 1990 a las diez horas, en el 
local sede de esta Oficina Recaudatoria 
sita en Ponferrada, calle Ave María, nú
mero 1 y obsérvense en su trámite y 
realización las presecripciones de los 
artículos 137, 138, 139 y 140 del Re
glamento General de Recaudación de 
los Recursos del Sistema de la Seguri
dad Social.

Lote Tipo en 1.a Tipo en 2.a
número licitación licitación

I 400.000 pts. 300.000 pts.
2 450.000 ” 337.500 ”
3 315.000 ” 236.250 ”
4 475.000 ” 356.250 ”
5 480.000 ” 360.000 ”
6 175.000 ” 131.250 ”
7 85.000 ” 63.750 ”
8 120.000 ” 90.000 ”
9 IO5.OOO ” 78.750 ”

10 85.000 ” 63.750 ”
11 150.000 ” 112.500 ”
12 175.000 ” 131.250 ”
13 115.0'00 ” 86.250 ”
14 120.000 ” 9-0.000 "
15 I95.OOO ” 146.250 ”
16 295.OOO ” 221.250 ”
17 2.1-00.000 ” I.575.OOO ”
Notifíquese esta providencia al deu-

dor y al depositario.
En cumplimiento de dicha providen

cia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen li
citar en dicha subasta lo siguiente:

i.—-Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote n.° i.—-Una furgoneta marca 
”Ford“, modelo “Fiesta”, matrícula 
LE-8 539-I. Valorado en 40-0.000 pe
setas.

Lote n.° 2.—Un camión marca Avia, 
modelo 2500, matrícula LE-0414-C. Va
lorado en 450.000 pesetas.

Lote n.° 3.—"Un rodillo de curvar 
chapa “HT” con motor de 9 CV. Un 
rodillo de curvar chapa “Alija” con mo
tor de 10 y 5 CV. Valorado en 315.000 
pesetas.

Lote n.° 4.—Un cepillo limador Tum 
de 600 mm. con motor de 2 CV. Un 
cepillo limador Unifal-Seba de 1.000

milímetros de recorrido, con motor de 
13 CV. Valorado' en 475.000 pesetas.

Lote n.° 5.—-Una tijera - guillotina 
punzonadora mod. MO-16, con motor 
de 5,5 CV. Valorado en 480.000 pe
setas.

Lote n.° 6.—Un equipo de soldadu
ra por alambre y gas, semiautomático 
de 15 Kw. Valorado en 175.000 pe
setas.

Lote n.° 7.—Una tronzadera por dis
co abrasivo para perfiles con motor de 
3 CV. Dos fraguas con ventilador One
na de 1 CV. Valorado en 85.000 pe
setas.

Lote n.° 8.—-Una fresadora Univer
sal CH-E, automática, con motor de 
2 CV. Valorado en 120.000 pesetas.

Lote n.° 9.—"Tres grupos de solda
dura por electrodo Amsa, tipo RMM- 
300, de 10,5 Kw. cada uno. Valora do 
en 105.000 pesetas.

Lote n.° 10.—Dos grupos de solda
dura por electrodo CH-tipo RC-430 de 
7,5 Kw. cada uno. Valorado en 85.000 
pesetas.

Lote n.° 11. — Un martillo pilón 
Coup-2, con motor de 6 CV. Valorado 
en 150.000 pesetas.

Lote n.° 12.—-Un oxi-corte pantógra
fo' “Sec-M ovi tomo 1”, con motor de 
1/4 CV. Valorado en 175.000 pesetas.

Lote n.° 13.—-Una sierra mecánica 
para metales, alternativa “ABC-18” con 
motor de 1,6 CV. Una siena para me
tales de cinta “Forte-250” con motor 
de 0,75 CV. Valorado en 115.000 pe
setas.

Lote n.° 14.—-Un taladro de colum
na “JLC” de ocho velocidades, para bro
cas de 0 50 mm., con motor de 1,5 CV. 
Un taladro radial “Tago”, tipo M-900, 
para broca de 0 50 mm., con dos mo
tores de 1,5 CV. y 0,3 CV. Valorado 
en 120.000 pesetas.

Lote n.° 15.—"Un tomo “Cem” con 
suplemento en punto y cabezal, con mo
tor de 3 CV. Un tomo de bancada pla
na de 6 m. entre puntos, con motor 
6 CV. Valorado en 195.000 pías.

Lote n.° 16.—"Un corte por plasma 
Plasmara “Telwuin” 53/1 de 8,5 Kw. 
Valorado- en 295.000 pesetas.

Lote n.° 17.—"Una criba de arenas, 
oscilante, con tamices de malla para 
tres clasificados, con motor de 1,5 CV. 
Un cubilote vertical “Grifond” mode
lo B-450 con anticrisol, carga automá
tica por SKI, para fundir 1.000 Kg./ 
hora, con motor de 10 CV. Un homo 
estático para fusión de metales no fé
rreos a gas-óleo, marca “Lloid” mode
lo HFE-150, con crisol de grafito y mo
tor 2 CV. Un molino mezclador de are
na, de cazuela fija, de 0 800 mm. con 
motor de 3 CV. Valorado en 2.100.000 
pesetas.

2.—"Que los bienes se encuentran en 
ooder del depositario don Manuel Díaz 
Madrid y podrán ser examinados por 
aquellos a quienes interese en los loca
os sitos en la calle Camino del Fran
cés, n.° 28, Cuatrovientos, Ponientada.

3. —"Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta fian
za, al menos, del 20 % del tipo de 
aquélla, depósito- éste que se ingresará 
en firme en la Tesorería si los adjudi
catarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio -de la responsabi
lidad en que incurrirán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la 
fianza origine la inefectividad de la ad
judicación.

4. --"Que la subasta se suspenderá an
tes. de la adjudicación, si se hace el 
pago de los. descubiertos.

5. —'Que una vez desierta la primera 
licitación y antes de que dé comienzo 
la segunda, se podrán adquirir los lotes 
de bienes no adjudicados por un pre
cio igual o superior al tipo de subasta 
en primera licitación, previa constitu
ción del preceptivo depósito.

6. —"Que el rematante deberá entre
gar en el acto de adjudicación de los 
bienes o- dentro de los cinco- días si
guientes, la diferencia entre el depósi
to constituido y el precio de la adju
dicación.

7. —Que en el caso de no ser enaje
nados la totalidad o parte de los men
cionados bienes en primera o segunda 
licitación, se celebrará almoneda duran
te los tres días hábiles siguientes al de 
la ultimación de la subasta.

En Poní-errada, a 22 de febrero de 
1990.—"El Recaudador Ejecutivo, Angel 
Bernardo Tahoces.

1875 Núm. 1222—13 968 ptas.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

Padecido error en la inserción de la 
resolución de la Delegación Territorial 
de León, de 11 de septiembre de 1989, 
publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia, número 227, de fecha 30 
de septiembre de 1989, a continuación 
se formula la oportuna rectificación:

En la página 3, i.a columna, refe
rente al P.I. “Villariños” n.° 14.567, 
donde dice: “18 C.M.”, debe decir 
“108 C.M.”.

León, 20 de febrero de 1990.—La 
Delegada Territorial, P. A., El Secreta
rio Territorial, Juan José García Marcos.

1869 Núm. 1223 -1.224 ptas.

La Delegación Territorial de León, 
hace saber:

Que han sido otorgados los registros 
mineros, que a continuación se citan, 
indicando su número, nombre, mineral, 
superficie, términos municipales,. titu
lar, domicilio y fecha de otorgamiento.

P.I., n.° 14.453, “Las Hoces II”, sí- 
lice-secc. C, 10 cuadrículas mineras, 
Valdeteja, Valdelugueros y Val-depiéla- 
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go, D. Félix Garay de Caso-, avenida 
República Argentina, n.° 4, 2.0, deha., 
24004 León, 29 de enero de 1990.

P.I., n.° 14.453-bis, “Las Hoces II - 
Fracción 2.a”. sílice-sección C, 8 cua
drículas mineras, Valdeteja y Valdepié- 
lago, D. Félix Garay de Caso, avenida 
República Argentina, n.° 4, 2.0, deha., 
24004 León, 29 de enero de 1990.

León, 19 de febrero- de 1990.—La 
Delegada Territorial, P. A., El Secreta
rio Territorial, Juan José Garda Marcos.

1870 Núm. 1224—1.800 otas.

JUNTA DE (ASTILLA Y LEOH
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

Servicio Territorial de la Consejería 
de Fomento

Sección de Transportes

Fecha: 9 de febrero de 1990,
Matrícula del vehículo: LE-8758-I.
Número- del D.N.I. o- de Empresa: 

B2401129.
Clave: 24.
Titular del vehículo: Agrucofa, S. L.
Domicilio: Independencia, 2.
Población y provincia: 24001-León. 
Denunciante: Guardia Civil.
Asunto: Notificación de cargos.
Expediente número LE-i 7960-0-89.
Referencias de la denuncia: Día 10, 

mes 11, año 89, hora 12, carretera 
N-601, N.° P. kilométrico 322.

Hecho denunciado-: Circular con un 
peso bruto total de 27.640 Kgs. estando- 
autor iza do- para 26.000 Kgs. Exceso: 
1.640 Kgs. 6 %. Comprobado báscula 
Junta de Castilla y León.

Precepto- infringido: Art. 142-e) Ley 
16/1987.

Precepto- sancionador: Art. 143--1) 
Ley 16/1987.

Posible sanción: 18.000 pesetas.
Conforme a lo dispuesto en los ar

tículos 146 de la Ley 16/1987 de 30 
de julio, de Ordenación de los Trans
portes Terrestres (B.O.E. 31.7.87) y 
32 del Reglamento de la Inspección 
y Régimen Sancionador de los Trans
portes Mecánicos por Carretera (Real 
Decreto 1.4C8/1986 de 26 de mayo, 
B.O.E. 8-7-86) se incoa contra Ud./esa 
Empresa el expediente de sanción 
más arriba referenciado en virtud de 
la denuncia citada.

Se le hace saber el derecho que le 
asiste a formular por escrito en el 
plazo de quince días hábiles las ale
gaciones que considere convenientes, 
aportando o proponiendo las pruebas 
de que intente valerse, y que, de no 
hacerlo así, se dictará resolución san- 
eionadora en los términos citados.

Advertencia: Las fotocopias de los 
documentos que se aporten deberán 
estar cotejadas con el original por el 
Organismo competente.

La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo. 1871

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico, -por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A D. Alfonso Mateo Madrigal, para 
acondicionamiento de local destinado a 
café bar en c/ Cervantes, c/v a Ordo- 
ño IV. Expte. V.O. 265/90.

León, 26 de febrero de 1990.—El Al
calde, Juan Morano Masa.

1877 Núm. 1225 —1.296 pías

De conformidad con lo dispuesto 
en e-1 artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A D. Victo-rio Redondo- Rodríguez, 
para la apertura de un local destinado 
a venta de pescado- y almacenaje en la 
calle Moisés de León, 22, polígono 10, 
expediente núm. 31/90-V.O.

A D. Clementino García Puente, para 
la apertura de un local destinado a pes
cadería en la Avda. Dr. Fleming, nú
mero 44, expediente número 75/90.

A do-ña Rosa María de Castro Mar
tín, para tomar en traspaso un local des
tinado a Farmacia en la Avda. de Que- 
vedo, número 4, expediente núm. 98/90.

A D. Luis Carlos Luengos Fernán
dez, para la apertura de un local des
tinado a taller de reparación de electri
cidad del automóvil, en la -calle Obis
po Almarcha, número 29, expediente 
número 91/90.

León, 26 de febrero- de 1990.-L1I Al
calde, Juan Morano Masa.

1878 Núm. 1226—2.160 pías.

PONFERRADA
Bases de convocatoria de concurso- 

OPOSICION LIBRE DE OFICIAL DE LA
POLICIA LOCAL

BASES
1—-Características de "La plnz)a\.

1.1. Es objeto de la convocatoria 
la provisión por concurso-oposición 
de la plaza de Oficial de la Policía 
Local de Ponferrada, clasificada en 
la plantilla del Grupo de Adminis
tración Especial, Subgrupo de- Servi
cios Especiales, Clase Policía Local, 

dotada con las retribuciones básicas 
y complementarias fijadas en la le
gislación vigente y en los acuerdos 
municipales.

1.2. Incompatibilidad del cargo.— 
El aspirante que resulte- nombrado 
para esta plaza quedará sometido, 
desde el momento de su toma de po
sesión, al régimen de incompatibi
lidades vigente; no podrá simulta
near el desempeño de aquélla con el 
de cualquier otra plaza, cargo o em
pleo remunerado con fondos del pro
pio Ayuntamiento, del Estado, de 
Entidades y Corporaciones Locales, 
de empresas que tengan carácter ofi
cial o relación -con dichos organis
mos, aunque los sueldos tengan ca
rácter de gratificación o emolumen
tos: de cualquier clase.

1.3. Publicidad de la convocato
ria.—De conformidad con el artícu
lo 97 de la Ley 7/1985-, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de- Régimen 
Local, el anuncio de la convocatoria 
se- publicará en el “Boletín Ofidiftl 
diel Estado”, después de que se- hu
bieran publicado íntegramente- las 
bases en el Boletín Oficial de- la 
provincia.

Los restantes anuncios a que dé 
Jugar la convocatoria se publicarán 
exclusivamnte en el tablón de anun
cios de la Corporación y/o- en el Bo
letín Oficial de la provincia, según 
proceda. Una vez comenzadas: las 
pruebas los anuncios se efectuarán 
únicamente en el tablón.
2.—Requisitos de los aspirante^.

2.1. Para tomar parte en el con
curso-oposición libre y ejercer el car
go, los aspirantes deberán reunir las 
siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho 

años y no exceder de cincuenta y 
cinco en la fecha en que finalice el 
plazo de- presentación de instancias. 
A los solos efectos de la edad máxi
ma, se compensará el límite -con los 
servicios prestados anteriormente a 
la Administración Local, siempre que 
se hubiera cotizado a la Mutualidad 
Nacional de Administración Local.

c) Encontrarse en posesión del tí
tulo superior de Enseñanza Universi
taria o Escuelas Técnicas u ostentar 
la graduación de Jefe u Oficial del 
Ejército, Guardia Civil o del Cuerpo 
Nacional de Policía -con el título de 
Enseñanza Superior Militar, regula
do por la Ley 97/66, de 28- de diciem
bre .

d) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el ejercicio de 
las funciones de Oficial de la Poli
cía Local.

e) - No- haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio de la Administración del 
Estado o de la Administración Local, 
ni hallarse incapacitado, ni inhabili
tado para el ejercicio de las funcio
nes públicas.
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f) Carecer de antecedentes pena
les por comisión de delito doloso y 
haber observado buena conducta ciu
dadana.

g) No hallarse incurso en ningu
no de los supuestos de incompatibi
lidades a que se refiere el articu
lo 145 del Real Decreto Legislativo 
781/86.

h) Estar en posesión de los per
misos de conducir de Clase A2 y B2.
3.—Solicitudes,

3.1. Las instancias, solicitando to
mar parte en el concurso-oposición 
libre, en la que los aspirantes debe
rán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que se 
exigen en las bases, referidas siem
pre a la fecha de terminación del 
plazo de presentación en el Registro, 
se dirigirán al Ilustrísimo señor Al
calde-Presidente y se presentarán en 
el Registro General, debidamente 
reintegradas, en el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del 
extracto de esta convocatoria, en el 
“Bplíetím. Oficial del Estado”.

También podrán presentar las ins
tancias en la forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

3.2. Los derechos de examen se fi
jan en la cantidad de 1.0'00 pesetas y 
serán satisfechas en el acto de pre
sentación de la solicitud, uniendo el 
justificante de pago en la Deposita
ría, o bien mediante mediante giro 
postal, en el caso de presentación 
por correo, expresando —en este 
caso— el origen, número de giro y 
nombre del opositor a que correspon
de. Estos derechos solamente podrán 
ser devueltos en el caso de no ser 
admitidos por falta de los requisitos 
exigidos.

3.3. No se exigirá la presentación 
previa de documentos que acrediten 
los requisitos precisos para tomar 
parte en el concurso-oposición, a ex
cepción del justificante de abono de 
derechos de examen.

Sin embargo, todos los aspirantes 
deberán acompañar a su instancia, 
inexcusablemente, todos aquellos do
cumentos y medios probatorios, su
ficientes, que puedan servir para 
acreditar los méritos que aleguen 
para la fase de concurso, por el or
den que se citan en la tabla ane
xa, pues no s-e tomarán en conside
ración aquellos que no queden debi
damente acreditados en este acto de 
presentación de solicitudes. Cuando 
los aspirantes sean funcionarios pú
blicos se acompañará copia compul
sada de las respectivas hojas de ser
vicios.

3.4. A tenor del artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo, se requerirá a los interesados 
para que en el plazo de diez días 
subsanen los defectos de la solicitud, 
en la que deberán figurar el día, mes 
y año de su nacimiento, además del 

domicilio actual; solicitudes que si 
no cumplen los requisitos exigidos, 
sin más trámite, serán archivadas.
4.—Admisión d¡e opositores y d¡esig- 

nlación del Tribunal,
4.1. El Presidente de la Corpora

ción declarará aprobada la lista de 
admitidos y excluidos. En dicha re
solución que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la provincia, se 
indicará el lugar donde se encuen
tran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación 
del plazo de subsanación por diez 
días, que en los términos del artícu
lo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se concede a los as
pirantes excluidos.

En la misma resolución se incluirá 
la composición del Tribunal, el lu
gar, fecha y hora del comienzo de 
los ejercicios y el orden de actua
ción de los aspirantes.

El Tribunal calificador estará in
tegrado de la siguiente forma:

Presidente: el de la Corporación 
o miembro de la misma en quien 
delegue.

Secretario: el de la Corporación o 
funcionario de la misma en quien 
delegue.

Vocales:: un representante del Pro
fesorado Oficial designado por el 
Instituto de Estudios de Administra
ción Local; el Director o Jefe de 
Servicios respectivo dentro de la es
pecialidad o, en su defecto, un téc
nico o experto designado por el Pre
sidente de la Corporación; un repre
sentante designado por la Comuni
dad Autónoma; un funcionario de 
carrera designado por la Alcadía a 
propuesta de la Junta de Personal; 
un representante de la Dirección Ge
neral de Tráfico.

Con voz, pero sin voto, actuarán 
además, un representante del Equi
po de Gobierno y otro de la Oposi
ción.

La designación de vocales del Tri
bunal incluirá la de los respectivos 
suplentes.

4.2. En su composición se velará 
por el cumplimiento del principio 
de especialidad, en base al cual al 
menos la mitad más uno de sus 
miembros deberá poseer una titula
ción correspondiente a la misma área 
de conocimientos que la exigida para 
el ingreso, y la totalidad de los mis
mos, de igual o superior nivel aca
démico.

Los miembros del Tribunal debe
rán abstenerse de intervenir, notifi
cando a la autoridad convocante, y 
los aspirantes podrán recusarlos, 
cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, de 
17 de julio de 1958.

Todos los miembros del Tribunal 
tendrán voz y voto. El Tribunal no 
podrá constituirse sin la asistencia 

de más de la mitad de sus miembros 
titulares o suplentes, indistintamen
te, siendo siempre necesaria la pre
sencia del Presidente y Secretario.

La actuación del Tribunal habrá 
de ajustarse estrictamente a las bases 
de la convocatoria, no obstante lo 
cual, el Tribunal resolverá las dudas 
que surjan de la aplicación de sus 
normas, así como lo que proceda en 
los supuestos no previstos en las mis
mas.
5 — Comienzo y desarrollo de la opo- 

Sición¡.
5.1. Los ejercicios de la fase de 

oposición no podrán comenzar hasta 
transcurridos dos meses, como míni
mo, desde la fecha de la publicación 
en extracto de esta convocatoria en 
el “Boletín Oficial del Estado”, y en 
el plazo máximo de ocho meses.

5.2. Los aspirantes serán convo
cados, para cada ejercicio, en llama
miento único, perdiendo todos los 
derechos el opositor que no compa
rezca al ser nombrado, pudiendo el 
Tribunal calificador discrecionalmen
te otorgar dispensas en caso de fuerza 
mayor debidamente justificado.
6.—Selección y Calificación.

6.1. La selección de aspirantes se 
realizará en dos fases: oposición y 
valoración del concurso.

Ejercicios de la oposición:
Ej ercicio primero.—Reconocimien

to médico. Practicado por un Tribu
nal médico integrado por los facul
tativos que la Corporación nombra
se al efecto. Se realizarán cuantas 
pruebas clínicas, analíticas y comple
mentarias de otra clase se conside
ren necesarias para comprobar que 
el opositor no está incurso en el cua
dro médico de inutilidades que figu
ra en el Anexo I.

Ejercicio segundo.—Todos los aspi
rantes estarán obligados a presen
tar una memoria sobre “Organiza
ción y funcionamiento del Cuerpo de 
la Policía Municipal”. Dicha memo
ria deberá presentarse en el momen
to que determinará el Tribunal, al 
comienzo de este ejercicio.

La memoria será de redacción li
bre, basada en los conocimientos y 
en la experiencia del aspirante. Com
prenderá necesariamente dos partes 
y conclusiones, referidas, una a la 
problemática y planteamientos ge
nerales sobre el tema, en lo que se 
refiere a la Administración Local, y 
en la segunda deberán abordarse 
aquellos aspectos que el aspirante 
considere del caso, con el Ayunta
miento de Ponferrada. A título indi
cativo se fija una extensión de la me
moria de 20 folios como mínimo y 
máximo de 25, mecanografiados a 
doble espacio, acompañados de un 
organigrama correspondiente a la 
memoria.

Este segundo ejercicio consistirá 
en la exposición verbal de la memo
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ria presentada, durante el tiempo 
máximo de media hora. La exposi
ción será de viva voz, no leída, pero 
se permitirá exponerla en unas no
tas en síntesis. Se atenderá para ca
lificarle no sólo a su contenido y 
fundamento, sino también a la cla
ridad, corrección y capacidad de sín
tesis de su exposición. Dicha exposi
ción será pública.

Concluida la exposición de la me
moria, el Tribunal podrá dialogar 
con el aspirante y solicitar cuantas 
explicaciones, aclaraciones y justifi
caciones estime precisas en relación 
a los criterios mantenidos por el opo
sitor y sobre las conclusiones que 
haya formulado.

Ejercicio tercero.—Será escrito y 
consistirá en desarrollar, en un pla
zo no superior a tres horas, un tema 
de carácter general por cada una de 
las cuatro partes que aparecen en el 
Anexo1 II, por lo tanto el enunciado 
de cada uno de los temas no tienen 
porqué coincidir exactamente con el 
que se efectúe en cada apartado del 
Anexo II.

Se valorará por el Tribunal, ade
más de los conocimientos objetivos 
de los aspirantes sobre los temas- ex
puestos, aquellas referencias a cues
tiones que incidan especialmente en 
las funciones propias del Cuerpo de 
la Policía Municipal y cargo a cu
brir, así como la capacidad y clari
dad de expresión.

Ejercicio cuarto. — Consistirá en 
desarrollar por escrito, durante el 
tiempo que señale el Tribunal, uno 
de los tres temas siguientes: “La Po
licía y la sociedad, relaciones y de
pendencias”, “La Policía en un Es
tado democrático. Organización y 
Funciones”, y “La seguridad ciuda
dana. Definición y aplicaciones por 
la Policía Municipal”.

En la redacción de este ejercicio 
no será necesario adaptarse a los 
modelos organizativos de los Cuerpos 
de Policía que en la actualidad fun
cionen en España.

La lectura del ejercicio por los 
opositores será pública y tendrá lu
gar en los*  días y horas que oportu
namente señale el Tribunal, quien 
podrá hacer las preguntas o pedir 
las aclaraciones que considere opor
tunas sobre el mismo.
7.—CaláfiacLción die los ejiefricicildsi.

7.1. Todos los ejercicios de la opo
sición serán, eliminatorios y califica
dos hasta un máximo de 10 puntos, 
siendo eliminados los opositores que 
no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos. El re
conocimiento médico será calificado 
como apto- o no apto. El número de 
purtos que podrán ser otorgados por 
cada miembro del Tribunal, en cada 
uno de los cuatro ejercicios, será de 
0 a 10 puntos, siendo la medias arit
mética de estas puntuaciones la re
sultante del total de la puntuación 
obtenida.

Las calificaciones se harán públi
cas el mismo día en que se acuerden 
por el Tribunal y serán expuestas 
en el lugar de celebración de las 
pruebas y tablón de edictos munici
pales.

Durante la práctica de los ejerci
cios, el Tribunal podrá requerir a los 
señores opositores para que acredi
ten su identidad, pudiendo declarar 
excluidos de las pruebas, previa au
diencia del interesado si comproba
ra que alguno de los aspirantes no 
reúne los requisitos exigidos para to
mar parte en el procedimiento se
lectivo, sin perjuicio de las respon
sabilidades en ique pudieran haber 
incurrido, en su caso, por inexacti
tud en la declaración formulada.

La puntuación de la oposición será 
la suma total de los puntos obteni
dos en cada uno de los ejercicios.
8.i—Fase del concurso.

8.1. Quienes hubiesen aprobado 
los ejercicios de la oposición serán 
objeto de calificación por el Tribu
nal en la fase de concurso, de acuer
do con los méritos alegados y justi
ficados documenatalmente en el mo
mento de presentar su instancia. Se
rán estimados y valorados como mé
ritos los comprendidos en el Ane
xo III, unido a esta convocatoria. En 
ningún caso y respecto a ninguno de 
los aspirantes, por parte del Tribu
nal, podrá presumirse la concurren
cia de un mérito.

La puntuación de los méritos de 
la fase de concurso, según el bare- 
mo que determina el apartado ante
rior sumados a la puntuación obte
nida en la fase de oposición estable
cerá la calificación definitiva y es
tablecerá el orden de los señores as
pirantes aprobados.
9. —Reltoción de aprobados -y -prowes-

tfc. del Tribunlal.
9.1. Finalizadas las calificaciones, 

el Tribunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntuación 
y formulará propuesta de nombra
miento a favor del aspirante que hu
biera alcanzado la mayor puntuación 
entre los aprobados, no pudiendo ex
ceder del número de plazas convoca
das, y elevará dicha propuesta al 
Ilustrísimo señor Alcalde-Presidente 
de la Corporación para que se cum
plan los trámites previos a su nom
bramiento como Oficial de la Policía 
Local de Ponferrada.
10. —Presentación de documentos y 
nombramiento,.

10.1. El aspirante propuesto para 
su nombramiento presentará en la 
Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábi
les, a contar del siguiente al de la 
publicación de la lista de aprobados, 
la siguiente documentación, acredi
tativa de reunir las condiciones exi
gidas para tomar parte en el concur
so-oposición en la base II.

1—Certificación de nacimiento ex
pedido por el Registro Civil.

2. —Título o testimonio notarial del 
mismo o resguardo de pago de los 
derechos para su expedición, siendo 
preciso que estos documentos ten
gan fecha anterior a la terminación 
del plazo de presentación de instan
cias para tomar parte en la convo
catoria. Respecto a los Jefes u Ofi
ciales del Ejército o fuerzas de se
guridad, se acreditará fehaciente
mente asimismo su graduación y mé
ritos mediante testimonio legalizado' 
de su hoja de servicios.

3. —Certificado negativo de ante
cedentes penales, al que se unirá 
certificado o declaración comple
mentaria de conducta ciudadana 
(Ley 68/1980, de 1 de diciembre).

4. —Declaración jurada de poseer 
la nacionalidad española y de no ha
ber sido separado mediante expe
diente disciplinario de los Servicios 
del Estado o de la Administración 
Local, ni incurso en causas! de in
compatibilidad (letras e) y g) de la 
base II).

5—Permisos de conducir exigidos 
en la letra h) de la base II.

10.2. Si el aspirante propuesto tu
viere la condición de funcionario pú
blico en activo estará exento de jus
tificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certifi
cación del Ministerio, Corporación 
Local u Organismo público del que 
dependa, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios,

10.3. Si dentro del plazo indica
do, y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente justificados ante la Al- 
cadía-Presidencia, el opositor pro
puesto no presentara su documenta
ción o no reuniera los requisitos exi
gidos, no podrá ser nombrado y que
darán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que pudiera haber incurri
do por falsedad en la instancia soli
citando tomar parte en el concurso- 
oposición.

En este caso, la Presidencia de la 
Corporación formulará propuesta a 
favor de quien, habiendo aprobado 
y superado todas las pruebas de este 
procedimiento, seguiere en orden de 
puntuación total al que inicialmen
te fue nombrado.
11. —Propiuesta final y nombramien

to definitiva.
Concluido el plazo de presentación 

de documentos la Alcaldía-Presiden
cia procederá al nombramiento, se
gún la puntuación total obtenida.
12. —-Toma de posesión.

Efectuado el nombramiento por el 
órgano competente, se notificará al 
interesado, 'quien deberá tomar po
sesión, con los requisitos formales 
pertinentes, en el plazo de treinta
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días hábiles, a contar del siguiente 
al de la fecha de notificación del 
nombramiento. De no tomar pose
sión en el plazo indicado se entende
rá que renuncia a la plaza, quedan
do en situación de cesante y anula
do el nombramiento, salvo eventual 
concesión de prórroga por causa jus
tificada.

Prestará juramento o promesa de 
acatamiento a la Constitución y leal
tad al Rey, según la fórmula en vi
gor.
13.—Incidencias.

13.1. El sólo hecho de presentar 
instancia, solicitando tomar parte en 
el concurso-oposición, constituye so
metimiento expreso de los aspiran
tes a las bases reguladoras del mis
mo, y tiene consideración de Ley re
guladora de esta convocatoria.

13.2. El Tribunal queda facultado 
para resolver las dudas que se pre
senten y adoptar los acuerdos nece
sarios para el buen orden de la opo
sición e interpretación de las bases.

13.3. La convocatoria, sus bases 
y cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados en 
la forma y plazos establecidos en la 
vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

ANEXO I
Cuadro de inutilidades con rela

ción a la aptitud física para el Ser
vicio de la Policía Municipal.

1. —Relación peso-talla.
1.1. —El peso máximo admitido se 

deduce de la siguiente fórmula: 
P=(T-100) + 10.

1.2;—El peso mínimo admitido se 
deduce de la siguiente fórmula: 
P= (T-100)—10.

P—Peso expresado en. kilogramos. 
T—Talla expresada en centímetros.
2. —Exclusiones circunstanciales. 
Enfermedad o lesiones agudas de

solución médica o quirúrgica, activas 
en el momento del reconocimiento 
que potencialmente puedan producir 
secuelas capaces de dificultar, limi
tar o impedir el desarrollo de las 
funciones exigidas por el puesto so
licitado.

En tales casos1 el Tribunal califi
cador del concurso-oposición, con las 
asesorías necesarias, podrá fijar un 
nuevo plazo para comprobación del 
estado del aspirante, al final del cual 
la asesoría médica certificará si per
siste la situación, si han quedado se
cuelas o han desaparecido los moti
vos de exclusión circunstancial.

3. —Exclusiones definitivas de ca
rácter general.

3.1. —Defectos físicos congénitos o 
adquiridos, de cualquier tipo y locali
zación, que menoscaben o dificulten 
la función pública y las realizaciones 
específicas del puesto a que optan, 
aunque sea parcialmente.

3.2. —Enfermedades agudas o cróni

cas de cualquier aparato o sistema 
con posible repercusión sobre las rea
lizaciones específicas del puesto a 
que optan, aunque sea parcialmente.

4.—Exclusiones definitivas de ca
rácter general.

4.1. —Ojo y visión.
4.1.1. —Agudeza visual espontánea 

remota, inferior a un medio en el 
ojo peor y dos tercios en el otro, 
según la escala de Wekcer.

Exclusivamente en los casos con 
visión igual o superior a los límites 
antes expresados se admite correc
ción con lentes o lentillas, siempre; 
que sean de material de alta resis-1 
tencia.

4.1.2. —Hemianopsias.
4.1.3. —Discromatopsias.
4.2. —Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una ! 

pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 
35 decibelios o de 4.000 hertzios a [ 
45 decibelios.

4.3. —Varices o insuficiencia venosa ? 
periférica, prescindiendo de su inten
sidad.

4.4. —Hipertensión arterial, prescin
diendo de su causa. Las cifras de pre
sión arterial, tomadas con el suje
to en reposo y sentado, no deben ser 
superiores a:

Presión sistólica: 145 mm/Hg.
Presión diastólica: 90 mm/Hg.
4.5. '—Alteraciones del aparato lo

comotor que limiten o dificulten la 
realización del servicio encomenda
do o puedan agravarse, a juicio del 
Tribunal médico, con el desarrollo 
del puesto de trabajo. (Amputacio
nes de mano, pie o sus dedos; retrac
ciones o limitaciones funcionales de¡ 
causa muscular, ósea o articular; pie ¡ 
plano; defectos de la estática de la ' 
columna vertebral, prescindiendo de 
su intensidad).

4.6;—La comprobación y valoración 
de los datos clínicos a que hace refe
rencia este cuadro se hará sólo y ex
clusivamente en el centro médico y 
por el Tribunal designado al efecto, 
y sus resultados siempre han de refe
rirse al momento de la exploración.

ANEXO II
TEM a s

Primera parte
Conocimientos específicos del 

Cuerpo de Policía Local.
1. —Organización de la Policía Lo

cal. Régimen orgánico. Funciones. 
Formación Profesional. Situaciones e 
incompatibilidades.

2. —La Jerarquía, Mando. Autori
dad y Jefatura: Régimen interno del 
Cuerpo de Policía Local.

3. —La Policía Local y la aplica
ción de las Ordenanzas. La Policía 
Local y el urbanismo. Funciones de 
sanidad y abastecimiento. Bandos de 
la Alcaldía. Seguridad ciudadana. El 
Servicio de Extinción de Incendios. 
Protección de personas y bienes.

4. —Multas municipales. Concepto 
y clases. Procedimiento sancionador. 
Policía Judicial. Actuaciones y fun
ciones.

5. —Transmisiones. Clases y su fun
cionamiento.

6. —Régimen orgánico de la Policía 
Local. Normativa, Clasificación de 
funciones.

7. —Selección y acceso a los Cuer
pos de Policía Local. Formación pro
fesional. Tendencias actuales en la 
organización de Policía Local.

8. —La Policía Local. Efectivos. 
Plantilla. Situaciones e incompatibi
lidades. Saludos, sus clases. Trata
miento. Presentaciones. Partes del 
Servicio, redacción y trámite de los 
mismos. Formularios y ejemplos.

9. —La Policía Local y las relacio
nes públicas. Cooperación de la Po
licía Local y la representación cor
porativa de la entidad.

10. —Técnicas de dirección. El man
do. Características y principios del 
mando. La entrevista. Las reuniones 
periódicas. Las sugerencias. Técnicas 
de dirección de reuniones.

11. —Procedimiento del mando para 
la solución de problemas. Plantea
miento del problema. Valoración de 
la situación. Medidas a adoptar.

12—La adopción de decisiones. Las 
órdenes, requisitos y formas, Tipos 
de órdenes. Reiteración. Contraórde
nes. La delegación de funciones. Los 
mandos intermedios. La coordina
ción.

Segunda parte
Interés Policial General

1. —La Policía en general: su fun
ción, su función en la sociedad. Rela
ciones entre la Policía Municipal y 
la comunidad.

2. r—Deontología profesional poli
cial. Códigos internacionales sobre 
conductas éticas en el campo policial.

3. —Prevención y represión de los 
delitos. Medios técnicos y tácticos 
para la prevención del delito.

4. —El mando: distintas concepcio
nes sobre el mismo. El mando supe
rior y el intermedio. Jerarquía y dis
ciplina del Cuerpo.

5. —La Policía Judicial: misiones e 
integrantes de la misma.

6. —El atestado policial. Actas. Par
tes de servicio. Otros documentos po
liciales.

7. —La seguridad ciudadana. La Po
licía Local y la seguridad ciudadana.

8. —Manifestaciones, reuniones y 
concentraciones: normativa legal y 
estrategia policial para la defensa 
del ejercicio de estas libertades.

9. —Reglamento de armas y explo
sivos.

10. —Establecimientos y espectácu
los: régimen y competencias.

11. —Ministerio del Interior: orga
nización y estructura. Competencias 
de los Cuerpos y Fuerzas de Segu
ridad del Estado.
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Tercera parte
1. —La vigente Constitución Espa

ñola de 1978 y su transcendencia ju
rídica, política y social.

2. —Derechos y deberes1 constitucio
nales, sus garantías y su suspensión 
en los estados de alarma, excepción 
y sitio.

3. — El Derecho Administrativo. 
Fuentes; del Derecho Administrativo.

4?—Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales, responsa
bilidades y régimen disciplinario, en 
especial referencia a la Policía Local.

5.1—Consideraciones sobre el Dere
cho Penal y sus principios y normas 
fundamentales.

6. --E1 delito y la falta penal. Cir
cunstancias modificativas, con espe
cial referencia a las eximentes de le
gítima defensa, cumplimiento del de
ber y obediencia debida.

7. —Principales delitos contra las 
personas, la propiedad, la libertad y 
la seguridad,

8. —Delitos de funcionarios públi
cos y contra los funcionarios públi
cos y la Administración de Justicia.

9. —La jurisdicción y competencias 
de los Juzgados y Tribunales penales 
y normas fundamentales de su fun
cionamiento.

10. —La imprudencia en el campo 
penal y civil. Supuesto1 de interven
ción de vehículos de motor. Análisis 
de la incidencia en dichas materias 
de la Ley Orgánica 3/89, 2ll junio.

11. —Organos de Gobierno de la Ad
ministración municipal. El Pleno, la 
Comisión de Gobierno.

12. —El Alcalde. Tenientes de Al
caldes y Concejales. Comisiones In
formativas.

Cuarta parte
Normativa Sectorial

1. —Organismos oficiales que inter
vienen en materia de circulación. El 
Código de la Circulación. Concepto, y 
contenido.

2. —'Denuncias por infracciones en 
materia de circulación. Concepto de 
infracción y sanción. Procedimiento 
sancionador. Recursos: ejecución y 
apremio. Retirada de vehículos de 
la vía pública.

3. —El accidente de tráfico. Docu
mentación de vehículos. Documenta
ción de conductores. Seguro obliga
torio. Investigación de accidentes. In
formes y atestados. Prevención de 
accidentes.

4. —Ordenación y regulación de la 
circulación. Capacidad en caso de 
circulación continua y discontinua. 
Niveles de servicio. Factores que 
afectan a la capacidad. Indice de 
congestión.

5. —Función de la red viaria. Tipos 
de vías que componen una red viaria 
urbana. Autopistas, autovías, arterias 
principales, vías de la red secunda
ria, calles colectoras, calles locales, 
transporte colectivo.

6. —Normas de carácter general 
para la ordenación de la circulación. 
Medidas específicas para determina
das vías. Sentido único. Tráfico asi
métrico.

7. — Señalización, Marcas viales. 
Control automático de tráfico. Casos 
de vehículos abandonados, retirados, 
inmovilizados o depositados por la 
Policía Local.

8. —Protección civil en tiempo de 
paz, catástrofes, cataclismos. En tiem
po- de guerra, armas bacteriológicas, 
armas químicas, otros siniestros.

9. —Ideas sobre socorrismo y pri
meros auxilios.

10. -—La legislación urbanística y 
las Ordenanzas de edificación y de 
usos industriales y actividades. Su 
aplicación a Ponferrada.

11. — Reglamentos y Ordenanzas 
municipales de Ponferrada en ma
teria de abastos y mercado.

12. —Ordenanzas municipales en 
materia de tráfico en Ponferrada.

ANEXO III
Tabla para valoración de méritos 

de la fase de concurso
1. —Títulos.
1.1. —Cada título superior (licen

ciado, etc.), distinto del alegado para 
tomar parte en el concurso-oposición, 
un punto-, hasta un máximo de dos.

1.2. — Diplomado universitario o 
equivalente, distinto del correspon
diente al alegado para tomar parte 
en el concurso oposición: 0,25 pun
tos^ con un máximo de 1. En el su
puesto de concurrencia con las licen
ciaturas o doctorados, se valorará 
sólo el superior.

2. -—Servicios prestados a la Admi
nistración Pública en las Fuerzas Ar
madas, Fuerzas y Cuerpos de Segu
ridad del Estado y./o Policía Local 
o Autonómica, 0.25 puntos por año. 
hasta un máximo: de 2,50 puntos.

3. —Experiencias de mando: en las 
Fuerzas Armadas, en las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, 
Policía Autonómica y en la Policía 
Local en municipios de más de cin
cuenta mil habitantes.

Cabo: 1 punto.
Sargento: 2 puntos.
Suboficial: 3,5 puntos.
Oficial: 4,5 puntos.
Jefe; 5,5 puntos.
Estas puntuaciones se otorgarán 

con independencia de las obtenidas 
con arreglo al apartado anterior. 
Para su aplicación es preciso que la 
graduación invocada lo haya sido por 
un plazo no inferior a un año-, y sólo 
se valorará la de mayor puntuación.

4—Experiencia docente: en cen
tros de enseñanza superior civil o 
militar, en academias del Cuerpo de 
Seguridad, en academias de la Poli
cía Autonómica y./o Local, 0,25 pun
tos por curso, hasta un máximo de 
2,50 puntos.

A los efectos de valoración dé mé
ritos no se computarán en el apar
tado 3 los periodos de tiempo a los 
que apliquen la puntuación del apar
tado 4.

5.—Estar en posesión del título na
cional de socorrista expedido por la 
Federación Nacional de la Cruz Roja.

Socorrista Cruz Roja: 0,50 puntos.
Primeros auxilios: 0,50 puntos.
Acuáticos: 1,00 puntos.
Monitor: 2,00 puntos.
En el supuesto de concurrencia de 

varios títulos, sólo se valorará uno 
de ellos: el de mayor puntuación.

6—Estar en posesión del carné o 
diploma deportivo expedido por la 
Federación de Judo:

Amarillo, Naranja y Verde: 0.50 
puntos.

Azul y Marrón: 1,00 puntos.
Negro: 1,50 puntos.
En el supuesto de concurrencia de 

varios carnés o diplomas, sólo se va
lorará uno de ellos: el de mayor 
puntuación.

7?—Trabajos y artículos publica
dos, conferencias pronunciadas, dis
tinciones premios o diplomas obte
nidos, todo ello en materias relacio
nadas directamente con las funcio
nes del cargo a que se aspira : el Tri
bunal podrá conceder hasta un má
ximo de 5 puntos.

8. —Haber asistido a cursos sobre 
tráfico ilícito y consumo de drogas, 
organizado por alguna Administra
ción Pública: 1 punto por cada curso 
con un máximo de 2.

9. —Haber asistido a algún curso 
sobre intervención policial: 1 punto 
por cada curso, con un máximo de 2.

10. '—Haber asistido- a algún curso 
sobre Psicología y Técnicas de man
do: 1 punto por cada curso, con un 
máximo de 2.

11. —Haber impartido clases de Se
guridad Vial en Colegios (de 10 ho
ras), 0,50 puntos por curso, con un 
máximo de 2.

Los cursos a que se refieren los 
apartados 8, 9 y 10 deben tener una 
duración mínima de 40 horas.

1888 Núm. 1227—68.328 ptas.

PAJARES DE LOS OTEROS
Por don Ramón Luis Santos Enrí- 

quez se ha solicitado cambio de titu
laridad del bar “Los Oteros”, sito en 
la Carretera, de la localidad de Pajares 
de los Oteros.

Lo- que en cumplimiento de lo esta
blecido1 en el art. 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, que re
gula actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, se hace público 
para que los que pudieran resultar afec
tados por la mencionada actividad for
mulen observaciones en el plazo de diez 
días, a contar desde la inserción del
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presente edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Pajares de los Oteros, 27 de febrero 
de 1990.—El Alcalde, Angel Rodríguez 
Lozano.

Se encuentra expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
expediente de imposición de contribu
ciones especiales por la ejecución de la 
obra de “Alumbrado público de Fuen
tes, Valdesaz y tres pueblos más”, por 
espacio de treinta días, al objeto de que 
pueda ser examinado por los interesa
dos e interpongan las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Pajares de los Oteros, a 27 de febre
ro de 1990.—rEl Alcalde, Angel Rodrí
guez Lozano.

1925 Núm. 1228—1.692 pías.

I G Ü E Ñ A
El Pleno Municipal del Ayuntamiento de Igüeña, en sesión celebrada el 

día 27 de enero de 1990, aprobó la plantilla de personal para el ejercicio de 
1990 y la oferta de empleo público para 1990, quedando fijada la plantilla en 
los siguientes términos:

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos 
en ias disposiciones vigentes.

Igüeña, a 26 de febrero de 1990.—-El Alcalde (ilegible).
1880 Núm. 1231—648 ptas.

Plaza Situación Grupo Coef.

Secretario Interventor 
Administrativo

En propiedad 
Amortizada

B 3,6

Alguacil
Personal laboral
Contratados laborales temporales
Contratados a tiempo parcial
Oferta de empleo público 1990
Personal laboral

En propiedad E

6
3

1 Oficial administrativo
1 Animador socio-cultural

i,5

VILLADECANES - TORAL 
DE LOS VADOS

Por Industrias Cocinas Esperanzas, 
Sociedad Anónima, se solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la acti
vidad de nave industrial para la fabri
cación de muebles en la parcela núme
ro 28 del Polígono Industrial del Bier- 
zo, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Villa decanes, 22 de febrero de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

1790 Núm. 1229— i 584 ptas.

SANTOVENIA
DE LA VALDONCINA

Habiendo sido solicitada la licencia 
de obras por doña Purificación Soiras 
Puras, en un edificio de la calle San 
Eloy, núm. 10, de Villacedré,, que se 
dedicará a la explotación de bar, dando 
cumplimiento' a lo establecido en el ar
tículo 36, a), 5, del Reglamento Ge
neral de Policía de Espectáculos Públi
cos vigente, se abre información públi
ca en este Ayuntamiento, por término 
de diez días, a contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que quienes lo 
deseen puedan hacer las exposiciones o 
alegaciones que estimen procedentes.

Santovenia de la Valdoncina, a 22 de 
febrero de 1990.—-El Alcalde (ilegible).

1763 Núm. 1230-1 368 ptas.

VILLAQUILAMBRE
El Pleno Municipal en sesión de fecha 31 de enero de 1990 acordó _apli- 

cai contribuciones especiales para la financiación de las obras qqe se señalan 
a continuación, siendo los elementos fundamentales de dichas contribuciones los 
que a continuación se indican:

2.a fase de abastecimiento y saneamiento 
„n margen derecha Otra. León-Collanzo 

Pavimentación y servicios C/ Juan Ra
món Jiménez, El Vago, La Fuente y 
La Rúa ...............................................

Encintado y pavimentación de aceras en 
Villasinta de Torio .........................

Costo soportado Contribuc.
Costo total por el Ayto. especiales

4.900.869 3.617.321 3.255.598

16.631.383 12.275.624 II.O48.06l

19.878.985 i4.67O.642 i3.205.378 

Serán sujetos pasivos los propietarios 
de los inmuebles colindantes con Jas 
obras.

El módulo de reparto serán los me
tros lineales de fachada de dichos in
muebles.

No obstante, el costo' total que por 
contribuciones especiales les correspon
da a todos los afectados, podrá verse 
disminuido, en las aportaciones que 
haga cada una de las Juntas Vecinales 
de las distintas localidades donde se 
van a realizar las obras. Por ello se 
requerirá a éstas para que en el plazo 
de quinde días acuerden lo que estimen 
pertinente respecto a las cantidades que 
piensan aportar.

Terminado que sea el expediente con 
la aportación de los datos anteriores, se 
someterá a información pública la de
finitiva aplicación de contribuciones es
peciales que resultara.

En todos los demás aspectos la im
posición y ordenación de este tributo 
se remite a la Ordenanza General re
guladora de las contribuciones especia
les, aprobada por el Pleno- Municipal en

sesión de fecha 28 de octubre de 1989 
y publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia número 290 de 18 de di
ciembre.

El expediente se encuentra expuesto 
al. público durante un periodo de 30 
días hábiles durante los cuales los inte
resados podrán solicitar la constitución 
de la Asociación Administrativa de Con
tribuyentes.

Villaquilambre a 16 de febrero de 
1990.—-El Alcalde (ilegible).

El Pleno Municipal en sesión de fe
cha 31 de enero de 1990 acordó ia 
aprobación de los siguientes proyectos :

1. —“Urbanización de la calle La 
Fuente”, redactado- por el Arquitecto 
municipal D. Lope Martínez Aller, con

i un presupuesto- de ejecución por con
trata de 33.794.575 pesetas.

2. —--“Proyecto de instalaciones depor
tivas en Villaobispo de las Regueras” 
redactado por el Arquitecto municipal 
D. Lope Martínez Aller, con un presu
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puesto de ejecución por contrata de 
103.388.064 pesetas.

3.—r“Proyecto de Centro de Asisten
cia Priamaria en Villaobispo de las Re
gueras”, redactado por el Arquitecto 
municipal D. Lope Martínez Aller, con 
un presupuesto de ejecución por con
trata de 62.975.878 pesetas.

Los expedientes de su razón se en
cuentran expuestos, al público1 en las 
oficinas municipales durante un perio
do de 15 días hábiles, al objeto de que 
puedan ser examinados o reclamados 
por los. interesados.

Villaquilambre, 16 de febrero de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

1796 Núm. 1232—1.710 ptas.

CERRONES DEL RIO
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no, en sesión de 19 de febrero de 1990, 
los documentos que seguidamente se 
dirán, se exponen al público por es
pacio de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
para su examen y oír reclamaciones, si 
a ello hubiere lugar:

1. —Rectificación del padrón munici
pal de habitantes con referencia a uno 
de enero de 1990.

2. —-P a d r ó n de beneficencia para 
mil novecientos noventa.

3. —Indemnizaciones miembros Cor
poración para 1990.

Cebrones del Río, a veinte de febre
ro de mil novecientos noventa.—El Al
calde, Fernando Frade Cuesta.

1758 Núm. 1233—360 ptas.

RIEGO DE LA VEGA
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 

ordinaria de fecha 15 de febrero de 
1990, acordó:

Delegar en la Excma. Diputación 
Provincial las. facultades de gestión, li
quidación y recaudación del impuesto 
municipal sobre vehículos de tracción 
mecánica en cuanto- se refiere a los ex
pedientes. de alta por nueva matricula- 
ción de vehículos tramitado ante la Je
fatura Provincial de Tráfico.

A los. efectos de público conoci
miento.

Riego- de la Vega, 20 de febrero de 
1990.—TI Alcalde-Presidente, Antonio 
Martínez Martínez.

** *

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria de fecha 15 de febrero de 
1990, acordó:

—Aprobar la rectificación del padrón 
municipal de habitantes a i.° de enero 
de 1990.

—Aprobar el censo canino correspon
diente al año de 1990.

Ambos documentos se encuentran de 
manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por plazo de quince 
días a los efectos de presentación de 
reclamaciones por los interesados.

Riego de la Vega, 20 de febrero de 
1990.—TI Alcalde-Presidente, Antonio 
Martínez Martínez.

1762 Num. 1234-612 ptas.

TORENO
Aprobado- por este Ayuntamiento en 

su sesión de fecha 23 de febrero de 
1990, la rectificación del padrón mu
nicipal de habitantes con referencia al 
día 1 de enero de 1990, se encuentra 
expuesta al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días, 
para que pueda ser examinada por las. 
personas interesadas y formular las co
rrespondientes reclamaciones.

Toreno, 24 de febrero de 1990.—-El 
Alcalde, Jos-é-Luis Merino García.

1759 Núm. 1235—234 ptas.

VALLECILLO DE LAS MATAS
Aprobados por la Corporación de mi 

presidencia los documentos que a con
tinuación se indican, permanecerán ex
puestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, para -su examen y, en su caso, pre
sentación de las reclamaciones que se 
estimen oportunas:

1. —Padrón del impuesto sobre ve
hículos de tracción mecánica de 1990.

2. —Rectificación del padrón munici
pal de habitantes, con referencia en 
1 de enero de 1990.

Vallecillo, a 20 de febrero de 1990. 
La Alcaldesa, Edilberta Hidalgo Caste
llanos.

diciembre, para la acreditación ante la 
Jefatura Provincial de Tráfico del pre
vio- pago del impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica a la tramitación 
de los expedientes de altas por nueva 
maitriculación, que han de tramitarse 
ante dicha Jefatura.

Con el fin de facilitar a los vecinos 
y presuntos contribuyentes por el cita
do impuesto, las actuaciones adminis
trativas indicadas y lograr una mayor 
agilidad y eficacia en las mismas.

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo- 7 de la Ley 39/88 antes citada, 
rrevia deliberación y por unanimidad, 
la Corporación acordó:

1,°—"D alegar en la Excelentísima 
Diputación Provincial de León las fa
cultades de gestión, liquidación y re
caudación del impuesto municipal sobre 
vehículos de tracción mecánica previsto 
en el art. 93 y siguientes de la Ley 
39/88, en cuanto se refiere a los expe
dientes de alta por nueva matricula- 
ci-ón de vehículos tramitado ante la Je
fatura Provincial de Tráfico, conforme 
señala el artículo 2.°.i del Real De
creto- 1.576/89.

2.0—-Facultar al señor Alcalde para 
la firma de la documentación oportuna 
para llevar a cabo la efectividad de esta 
delegación en funciones.

3-° —Que se dé publicidad al conte
nido de este acuerdo mediante edictos 
que se publicarán en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

4.0—r-Que se remita certificación de 
este acuerdo a la Excma. Diputación 
Provincial, así como el importe de las 
tarifas aprobadas y demás documenta
ción necesaria para el ejercicio de esta 
delegación.”

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Vallecillo, a 20 de febrero de 1990. 
La Alcaldesa, Edilberta Hidalgo- Caste
llanos.

1783 Núm. 1236—1.548 ptas.

Dona Edilberta Hidalgo Castellanos, 
Alcaldesa - Presidente d e 1 Ayunta
miento de Vallecillo.
Hace saber: Que el Pleno de este 

Ayuntamiento-, en sesión celebrada el 
día 19 de febrero de 1990, con asisten
cia de cuatro de los cinco Concejales 
que de derecho integran la Corpora
ción, adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo-:

“Acuerdo que proceda sobre delega
ción de este Ayuntamiento a la Exce
lentísima Diputación Provincial de las 
facultades de gestión, liquidación y re
caudación del impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica. —- Dada cuenta 
del contenido del art. roo de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales y de las Nor
mas que desaire-lian su contenido, apro
badas por R. D. 1.576/89, de 22 de 

CASERILLO DE CABRERA
Aprobados po-r este Ayuntamiento los 

documentos que a continuación se in
dican, quedan expuestos- al público en 
la Secretaría Municiual, por espacio de 
quince días, a fin de que puedan ser 
examinados por los interesados y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
procedentes:

—-Rectificación del padrón municipal 
de habitantes referido a 1 de enero 
de 1990.

—-Padrón del impuesto- municipal so
bre vehículos de tracción mecánica del 
año 1990.

—Padrón de tránsito de ganado del 
año 1990.

Castrillo de Cabrera, 26 de febrero 
de 1990.—La Alcaldesa (ilegible).

1883 Núm. 1237—342 ptas.
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VEGACERVERA
Por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión de fecha 25 

de marzo de 1989, con el voto favorable de siete 
concejales de los siete que forman esta Corporación, a la 
que han asistido siete concejales y han votado todos, 
ha sido aprobado, definitivamente, el Presupuesto Ordina
rio para 1989, con las consignaciones que se detallan en
el siguiente resumen por capítulos.

gastos Pesetas
Cap. l.-rRemcineraciones del personal  1.225 000
Cap. 2.—Compra, de bienes corrientes y de

servicios ... ... ... ...  4.145.180
Cap. 3.—Intereses
Cap. 4—Transferencias corrientes  54.830
Cap. 6—Inversiones reales  4.382.990
Cap. 7—Transferencias de capital 
Cap. 8.—Variación de activos financieros
Cap. 9—Variación de pasivos financieros 675.000

Total  ............................... 10.483.000
INGRESOS

Cap. 1 — Impuestos directos  900.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos  500.000
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  3.690.000
Cap. 4—Transferencias corrientes  2.100.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales ... ........ 793.000
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales 
Cap. 7.—Transferencias de capital
Cap. 8.—Variación de activos financieros
Cap. 9—Variación de pasivos financieros 2500.000

Total ... « ............................... 10.483.000
Lo que se hace público para general conocimiento 

y en cumplimiento del art. 446.3 del Real Decreto Le
gislativo 781/86, de 18 de abril.

Vegacervera, a 24 de febrero de 1990.—El Alcalde, 
Guillermo González Fernández.

1887 Núm. 1238-901 ptas.

Entidades Menores

Juntas Vecinales
RIBASECA

ORDENANZA REGULADORA DE LA
PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTE

Fundamento legal y objeto
Artículo i.°—/De conformidad con lo establecido en el 

art. 118 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regula
dora de las Haciendas Locales, esta Junta Vecinal establece 
la Prestación Personal y de Transporte, como recurso de 
carácter ordinario para la realización de obras de competen
cia de esta Entidad Local o que hayan sido cedidas o trans
feridas por otras entidades públicas, y entre otras para las 
siguientes actuaciones:

a) Apertura, reconstrucción, conservación, reparación 
v licencia de las vías públicas urbanas y rurales.

b) Construcción, conservación y mejora de fuentes y 
abrevaderos.

c) Fomento y construcción de obras públicas a cargo 
de las Entidades Locales.

d) Conservación, limpieza y acondicionamiento gene
ral de los bienes comunales, así como cualquier otra actua
ción que redunde en beneficio del común de vecinos.

Artículo 2.0—.La prestación personal consistirá en la 
aportación del trabajo personal de los sujetos obligados al 
mismo en jornadas de ocho horas.

La prestación de transporte se llevará a cabo mediante 

 

la utilización de ganados de tiro y carga,, de carros u otros 
útiles de transporte, así como con vehículos de tracción 
mecánica en jomada de igual duración que la señalada en 
el apartado anterior.

Las dos modalidades de prestación personal y de trans
porte podrán ser compatibles entre sí, y ambas podrán ser 
redimidas a metálico en la forma que se determina.
Obligación de la prestación

La Junta Vecinal adoptará el acuerdo pertinente de rea
lización de las obras a ejecutar mediante la prestación per
sonal y de transporte, y lo notificará a los interesados por 
los medios tradicionales o en su caso mediante notifica
ción individual, al menos con veinticuatro horas de ante
lación a la prestación que haya de ser aplicada.

Para fijar los periodos de prestación se tendrá en cuen
ta que éstos no coincidan con la época de mayor activi
dad laboral en el término de la Entidad.

Artículo 3.0—Están sujetos a la prestación personal Ios- 
residentes de la Entidad Local Menor respectiva, excepto 
los siguientes:

a) Menores de 18 años y mayores de 55 años.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos mientras permanezcan en filas durante el 

cumplimiento del servicio- militar.
Artículo 4.°—-La obligación de la prestación de trans

porte es general, sin excepción alguna, para todas las per
sonas físicas o jurídicas residentes o no en el municipio, 
que tengan elementos de transporte en el término local, 
afectos a explotaciones empresariales- radicadas en el mismo.

Artículo- 5.0—La prestación personal no excederá de 15 
días al año ni de tres consecutivos. La prestación de trans
portes no- excederá para los- vehículos de tracción mecánica 
de cinco días al año, sin que puedan ser consecutivos nin
guno de ellos. En los demás casos, su duración no podrá 
ser superior a diez días al año ni a dos consecutivos.

La prestación personal y de transporte pueden ser apli
cables simultáneamente de forma que, cuando- se dé dicha 
simultaneidad, los obligados a la de transporte podrán rea
lizar la personal con sus mismos elementos de transporte.

Artículo- 6.°—La prestación personal podrá ser redimi
da a metálico por el importe del doble del salario mínimo 
interprofesional. La prestación de transportes podrá ser re
ducida a metálico, por importe de -tres veces- el salario mí
nimo ínter profesional, siempre que para ambas fórmulas, 
dicha redención a metálico, se lleve a cabo previamente 
mediante el ingreso- de su importe en la tesorería de la 
Entidad.

Artículo- 7.0—La falta de concurrencia a la prestación 
personal y de transportes sin la previa redención a metá
lico-, obligará salvo caso de fuerza mayor, al pago del im
porte de ésta más una sanción de la misma cuantía que 
de no hacerse efectiva en periodo voluntario dentro de los 
treinta días siguientes al que debería tener lugar la pres
tación, se exigirán ambos- conceptos mediante recaudación 
por vía ejecutiva.
Administraición y cobranza

Artículo 8.°—A los- efectos de exigir la prestación con 
la máxima equidad, se formará un padrón de las personas 
sujetas a la misma y una relación de carruajes, caballerías 
y vehículos sujetos a la prestación de transporte, expo
niendo por el plazo de 10 días dichas relaciones- al pú
blico en los lugares de costumbre, al objeto de que sean 
examinados y formular las reclamaciones que procedan. 
Las altas y bajas a dicho padrón, deberán formularse por 
los interesados. Quienes- incumplan dicha obligación se
guirán sujetos a las prestaciones.

Artículo 9.0—Por el mismo orden en que aparezcan re
lacionados los sujetos pasivos, será exigida la prestación 
personal y la de transportes por rigurosos turnos, de forma 
que a cada uno se imponga igual número de jornadas o días 
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de servicios, de idéntica duración en cada turno y por con
siguiente no volverá a serle exigida nueva prestación mien
tras no hayan sido prestados por las demás personas o ele
mentos de transporte que figuren en el mencionado pa
drón o relación.

Artículo lo.—-La Junta Vecinal cubrirá el riesgo por 
accidentes que puedan acaecer a los obligados a la presta
ción personal.

La presente Ordenanza aprobada por la Junta Vecinal 
de Ribaseca en sesión celebrada el día 18 de noviembre 
de 1989, entrará en vigor al día siguiente de la publica
ción de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la pro
vincia, y continuará vigente hasta que se acuerde su modi
ficación o derogación.

El Presidente (ilegible).-—Los Vocales (ilegible).

ORDENANZA REGULADORA DEL
APROVECHAMIENTO DE BIENES COMUNALES

Art. i.°—Objeto.
El objeto de esta Ordenanza está constituido por la 

regulación del aprovechamiento y disfrute de los Bienes 
Comunales pertenecientes a la Junta Vecinal de Ribaseca, 
en aplicación a lo- dispuesto en los arts. 79 y siguientes de 
la L.R.B.R.L. de 2 de abril del 85 y 74 a 108 del Regla
mento -de Bienes de las Corporaciones Locales aprobado 
por R. Decreto de 13 de junio de 1986.

Los Bienes Comunales pertenecientes a esta Junta Ve
cinal son los que se identifican en el Anexo, cuyo aprove
chamiento se regirá por la presente Ordenanza.
Art. 2.0—Formas de aprovechamientos.

Los aprovechamientos comunales podrán ser de las si
guientes formas:

a) Aprovechamiento en régimen de explotación común 
< cultivo colectivo.

b) Adjudicación por lotes o suertes.
c) Adjudicación mediante precio.
d) Aprovechamientos especiales.

Art. 3.0—- Aprovechamiento en régimen de explotación co
mún o cultivo colectivo.
3.1. —-Norma general.—El aprovechamiento en régimen 

de explotación común o colectivo tendrá carácter preferente 
sobre las otras dos formas, y consistirá en el disfrute ge
neral y simultáneo- de los bienes comunales no es posible 
cuando de hecho no sea o pueda ser utilizado por el 75 % 
de las personas con derecho- a los aprovechamientos, y así 
se acuerde por la Junta Vecinal, previa consulta en Con
cejo Abierto.

3.2. —-Personas con derecho a los aprovechamientos.— 
Tendrán derecho al aprovechamiento común todos los que 
ostenten la condición de vecinos y cabezas de familia y estén 
inscritos con tal carácter en el Padrón de Habitantes del 
Ayuntamiento y residan de hecho en la localidad a que 
extiende su jurisdicción la Junta Vecinal, durante la mayor 
parte del año-, y presten en ella su profesión principal.

La Junta Vecinal concederá derecho a los aprovecha
mientos a aquellos vecinos no cabezas de familia, que, 
reuniendo las anteriores condiciones, vivan y subsistan eco
nómicamente independientes.

La Junta Vecinal excluirá del aprovechamiento comunal 
a los- vecinos que no reúnan las condiciones anteriormente 
dichas, aunque tengan casa abierta en la localidad.

3.3. —-Tipos de aprovechamientos.—-Los aprovechamien
tos- comunales en régimen de explotación común o colectivo 
podrán ser de los- siguientes tipos:

—Pastos.
—Leñas y rastrojeras.
—-Madera o aprovechamientos forestales.
—Cultivo.
—Caza.
—Extracción de áridos.
—-Otros aprovechamientos.

3.4.—-Planes de aprovechamiento.—La Junta Vecinal, 
previa consulta en Concejo Abierto, anualmente, aprobará 
los planes- generales para la distribución de los aprovecha
mientos de los bienes comunales en régimen de explotación 
común o colectivo, en los que se concretarán las normas 
y condiciones que regulan cada tipo de aprovechamiento. 
En todo caso habrán de referirse a los siguientes aspectos, 
sin perjuicio de cumplir la legislación específica en cada 
tipo:

a) Designación de las fincas comunales para aprove
chamientos en régimen de explotación común o colectivo 
según el año, estación o periodo.

b) Mención expresa del -tipo o tipos de aprovecha
mientos en las- partes o zonas de las fincas comunales 
designadas.

c) El aprovechamiento de los pastos, leñas y rastroje
ras concretará el número de cabezas de ganado de cada 
■especie, épocas, guardería de las reses-, evitación de daños, 
sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el Re
glamento de Pastos, Hierbas y Rastrojeras, aprobado por 
Decreto- 1.250/69, de 6 de junio.

d) El aprovechamiento de caza y pesca, -con carácter 
■comunal, se ejercitará sin perjuicio de cumplir lo dispuesto 
en su legislación específica (Ley de Caza, de 4 de abril 
de 1980 y Reglamento de Pesca Fluvial de 6 de abril 
de 1942 y disposiciones concordantes). No obstante, y en 
aplicación de lo dispuesto en los arts. 40 y 41 del Regla
mento de Bienes, la Junta Vecinal podrá acordar restringir 
e! aprovechamiento comunal, en todo o en parte, y explo
tarlo en régimen de arrendamiento- y concesión.

e) El aprovechamiento de extracción de áridos en ré
gimen de explotación común o colectivo consistirá en que 
los vecinos con derecho a los- aprovechamientos comunales 
puedan extraer en las- zonas y con las condiciones que 
marque la Junta, las cantidades apropiadas y necesarias- a 
título particular, quedando terminantemente prohibida su 
comercialización.

f) La realización de otros aprovechamientos podrá 
-efectuarse por acuerdo de la Junta siempre y cuando bene
ficien a la generalidad del vecindario, no perjudiquen los 
anteriores aprovechamientos, ni a los propios bienes co
munales.

g) El aprovechamiento de cultivos -comunales y co
lectivos se efectuará por acuerdo de la Junta Vecinal, si
guiendo las- costumbres del lugar, o, en su defecto, con 
arreglo a las normas de carácter técnico y organizativo que 
permitan una adecuada explotación y reparto.

3.5. —Percepción de tasas —Por la utilización de los 
bienes comunales, en régimen de aprovechamiento común 
e colectivo no podrán percibirse tasas o precios.

No- obstante, la Junta Vecinal podrá repercutir entre 
los vecinos los gastos que se originen cada año por la 
custodia, conservación o administración de los bienes co
munales. A tal efecto, se hará un reparto o derrama entre 
los vecinos, cuya aprobación se realizará por la Junta, pre
via consulta en Concejo Abierto, y exposición pública por 
diez días. El cobro se realizará por el régimen de recau
dación municipal.

El criterio para calcular el referido reparto se efectuará 
en proporción al número de cabezas de ganado si el apro
vechamiento fuese de pastos, o en la proporción en que 
aproveche a cada uno si ésta fuere medible. En caso con
trario se repartirá a partes iguales.
Art. 4.0—Adjudicación por lotes o suertes.

4.1.—Determinación de las suertes o lotes.—La Junta 
Vecinal, previa consulta en Concejo Abierto, determinará 
las fincas comunales que consetudinariamente, o porque no 
puedan aprovecharse en régimen de explotación común o 
colectiva, se vayan a aprovechar por el sistema de lotes o 
suertes. El número de lotes o suertes en que se dividan 
los comunales deberá ser el más ajustado para que puedan 
disfrutar de lotes o suertes la mayor cantidad posible de 
las personas que tengan derecho a él, y a la vez se justifi
que económicamente la explotación de que sea susceptible.
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4.2. —Personas con derecho a lote o suerte.—Tendrán 
derecho a lote o suerte los vecinos y cabezas de familia 
que reúnan las condiciones del art. 3.2 de esta Ordenanza.

La distribución de los lotes o suertes se hará en pro
porción directa al número de personas que cada cabeza de 
familia tenga a su cargo, e inversa a la situación económica.

A tal respecto las adjudicaciones se realizarán con arre
glo a los siguientes criterios:

a) A cada vecino y cabeza de familia le corresponderá 
un solo lote o suerte.

b) Los lotes o suertes disponibles o cuando existan 
más peticiones que lotes se adjudicarán por el siguiente 
orden:

i.°—Elegirán primero los vecinos de cabezas de familia 
con cuatro o más personas a su cargo y sus haberes sean 
iguales o inferiores al doble del salario mínimo interprofe
sional. Si se produjere empate, el orden de preferencia se 
establecerá en función de la mayor edad del titular.

2.0—-Elegirán en segundo lugar los vecinos de cabezas 
de familia con tres o menos personas a su cargo y sus 
haberes sean iguales o inferiores al doble del salario mí
nimo interprofesional.

3.0—El resto de los vecinos cabezas de familia elegirán 
por orden de la mayoría de edad.

4.3. —-Condiciones de aprovechamiento de los lotes.— 
Sin perjuicio de otras condiciones especiales que puedan 
fijarse por la Junta y que no impliquen discriminación por 
razones de sexo, estado civil, naturaleza y nacionalidad, las 
condiciones del aprovechamiento de los lotes serán los 
siguientes:

i.a—Tos lotes se aprovecharán directamente por el ve
cino o cabeza de familia que resulte adjudicatario a título 
personal, prohibiéndose terminantemente el arrendamiento, 
aparcería o cualquier otra forma de cesión del uso.

z/y-^El tiempo de utilización de los lotes podrá ser 
vitalicio o por el número de años que acuerde la Junta 
según costumbre.

3. a—El tipo de aprovechamiento ha de ser el de cultivo 
agrícola o pecuario habitual y técnicamente apropiado, de 
forma que no deteriore el terreno.

4. a—En la superficie del lote no podrá levantarse cons
trucción alguna de carácter fijo, salvo instalaciones propias 
del aprovechamiento practicado, para lo cual se precisará 
autorización expresa de la Junta.

5. a—En caso de fallecimiento del cabeza de familia el 
cónyuge supersite continuará utilizando el lote en las mis
mas condiciones que el titular, mientras ostente la condi
ción de cabeza de familia.

6. a-—En caso de fallecimiento del titular, o del cumpli
miento del plazo previsto, el lote se revertirá automática
mente a la Junta, con todas sus accesiones, salvo aquellas 
que puedan separarse del terreno sin perjuicio del mismo,

4.4. -—-Cuota anual.-—La Junta Vecinal fijará una cuota 
anual que deberán abonar los adjudicatarios de la suerte o 
lote para compensar estrictamente los gastos originados por 
la custodia, conservación, administración o incremento de 
los bienes comunales.

Salvo que la Junta Vecinal adopte otro acuerdo, las 
cuotas de cada año se incrementarán acumulativamente, 
aplicándoseles el índice de incremento del coste de la vida.

El cobro de las cuotas ordinarias se realizará volunta
riamente en el plazo y fechas que señale la Junta. El im
pago de este plazo supondrá la pérdida del derecho a dis
frute del lote y legitimará a la Junta para su percepción 
por la vía de apremio y para el desahucio.

4- 5-—Exclusión del Régimen de Arrendamientos Rús
ticos.— La adjudicación de lotes o suertes queda excluida 
del régimen de arrendamientos rústicos, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 83/80, de 31 de diciembre, de 
Arrendamientos Rústicos, disposición adicional, ap. 4.
Art. 5.0—eAdjudicación mediante precio.

5- 1-—--Procedencia.—Ta adjudicación mediante precio 
sólo podrá acordarse por la Junta cuando determinados 

terrenos o tipos de aprovechamientos no permitan la explo
tación por el régimen de explotación común o colectiva, y, 
sucesivamente, por lotes o- suertes.

5.2. —Condiciones generales.-—En este supuesto, la Junta 
Vecinal adoptará un acuerdo en el que se harán constar 
las siguientes condiciones para la adjudiccaión mediante 
precio.

a) Determinación exacta de los terrenos (situación, 
superficie, linderos, acceso, lotes), valoración pericial y tipo 
de aprovechamiento que se pretende adjudicar mediante 
precio.

b) Justificación de que los aprovechamientos no pue
den ser objeto de explotación común, ni por lotes o suertes 
y de la conveniencia de adjudicarlos mediante precio.

c) Precio- del aprovechamiento, que consistirá en una 
cuota anual que no podrá ser inferior al 12 % del valor 
en venta de los bienes.

d) Obras o- instalaciones que se permitirá montar al 
adjudicatario, con la advertencia de que se devolverán con 
la finca cuando termine el contrato.

e) Condiciones especiales que se fijen para efectuar 
los aprovechamientos, especialmente aquellas que consis
tan en no dañar las vías municipales ni sus servicios y la 
obligación de repararlas de inmediato, y estado en que se 
ha de quedar la finca al término del aprovechamiento.

f) Otros que se estimen necesarios que debe realizar 
el adjudicatario-, sin contradecir las anteriores.

g) Advertencia de que el impago o incumplimiento 
de estas condiciones supondrá la resolución del contrato de 
aprovechamiento y la obligación de devolver el terreno con 
todas sus acciones.

5.3. —-¡Procedimiento- para la adjudicación.—-La adjudi
cación mediante precio se realizará por subasta pública, en 
la que tendrán preferencia, sobre los forasteros de la loca
lidad, los vecinos cabezas de familia residentes- en la misma, 
en igualdad de condiciones.

No obstante lo anterior, podrá a-cudirse al concierto 
directo cuando- el precio anual de adjudicación no- exceda 
de 50.000.000 de pesetas ni del 10 % del presupuesto de 
Ja Junta Vecinal y la duración de la cesión no fuere su
perior a cinco años.

La subasta se realizará por los trámites que regulan la 
contratación local, y el concierto directo- exigirá, previa
mente, la consulta, si ello es- posible, a tres empresas o 
personas capacitadas para el aprovechamiento, a fin de 
fijar el precio justo del contrato dejando constancia de 
todo ello en el expediente.

5.4. —Autorización de la Comunidad Autónoma—El 
expediente de adjudicación por precio-, una vez aprobado 
por la Junta, previa consulta en Concejo, y exposiciones 
públicas de quince días, será elevado a la Junta de Cas
tilla y León a efectos de su aprobación previo control de 
legalidad.

5.5. —-Exclusión del Régimen de Arrendamientos Rústi
cos.—Da adjudicación medrante precio queda excluida del 
régimen de arrendamientos rústicos, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 83/80, de 31 de diciembre, de 
Arrendamientos Rústicos, disposición adicional, ap. 4.
Art. 6.°—rAprovechamientos especiales.

6.1. —Parcelas concedidas a braceros.—No implicarán 
enajenación ni gravamen las concesiones de parcelas de 
terreno perteneciente a los comunales a favor de braceros, 
vecinos o cabezas de familia, aunque el disfrute de éstos 
haya de durar más de diez años, ni las que se otorgaren a 
los mismos para plantar arbolado en superficies no catalo
gadas por la Junta, previa consulta en Concejo Abierto, v 
deberán otorgarse en escritura pública e inscribirse en el 
Registro de la Propiedad como requisito de carácter cons
titutivo- de su eficacia.

Los concesionarios se regirán por lo dispuesto en el 
art. 101, apartados 3 y 4 del Reglamento de Bienes.

6.2. —Trabajos de desguace y roturación.—Los bienes 
comunales de carácter forestal, que, circunstancialmente, y 
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para favorecer su restauración arbórea admitiesen trabajos 
de desguace y roturación, podrá autorizarse el aprovecha
miento agrícola en estas condiciones:

1. a—Que la autorización sea temporal y se obtenga con 
ella la efectiva restauración y mejora arbórea del predio.

2. a—Que el cultivo se efectúe en forma directa por los 
autorizados o por quienes con ellos convivan en su do
micilio.

3. a—Que el aprovechamiento sobre cualquier parcela en 
favor del mismo usufructuario no exceda de cinco años.

Además de todos los trabajos y prestaciones personales 
que guarden relación inmedita con el cultivo a que se des
tinen las operaciones, los autorizados habrán de realizar en 
ellas cuantas operaciones de mejora determine la Adminis
tración forestal, de oficio o a instancia de la Junta Vecinal.

6.3. —Cotos especiales.—-De conformidad con lo dis
puesto en el art. 90 del Reglamento de Bienes podrán des
tinarse parte de fincas comunales para la constitución de 
cotos escolares de recreo, enseñanza experimental y apro
vechamientos de alumnos de escuelas de la localidad, coto 
de previsión para habitantes necesitados de la localidad en 
sus adversidades económicas, etc.

6.4. —Aprovechamientos mancomunados.—-Sin perjuicio 
de observar la normativa establecida en esta Ordenanza, la 
Junta Vecinal, previa consulta en Concejo Abierto, podrá 
mancomunar el uso de los comunales, para uno o varios 
tipos de aprovechamiento, con los de otras Juntas Vecinales, 
a cuyo efecto suscribirá con ellas el oportuno concierto. 
Art. 7.0—-Normas comunes a todo tipo de aprovechamiento.

7.1. —-Administración General de los Bienes.—El régi
men de aprovechamientos comunales contenidos en esta 
Ordenanza lo es sin perjuicio de las normas que regulan 
la repoblación forestal, los aprovechamientos de caza y 
pesca, el procedimiento para deslinde, reivindicación y de
fensa de los bienes, a cuyo efecto habrá de estarse a lo 
previsto en el Reglamento de Bienes y en la legislación 
específica para cada tipo de aprovechamiento.

7.2. —-Desahucio por vía administrativa.—La extinción 
de los derechos constituidos sobre los bienes comunales en 
aplicación de lo establecido en esta Ordenanza, especial
mente cuando deban devolverse los terrenos ocupados en 
régimen de aprovechamiento a la Junta Vecinal, se efec
tuará por esta vía administrativa, mediante el ejercicio de 
facultades coercitivas, previa indemnización o sin ella, con 
arreglo al procedimiento establecido en los arts. 107 a 124, 
ambos inclusive del Reglamento de Bienes.

7.3. —Régimen de adopción de acuerdos.—Todos los 
acuerdos que tomen las Juntas Vecinales en cuanto al régi
men de aprovechamientos de los bienes comunales se adop
tarán por mayoría absoluta.

Las audiencias o consultas al Concejo Abierto previstas 
en estas Ordenanzas no vinculan los acuerdos de la Junta, 
salvo costumbre en contrario.

7.4. Para lo no previsto en estas Ordenanzas se estará 
a lo dispuesto en el Reglamento de Bienes.
Disposiciones finales

Primera.—Vigencia de esta Ordenanza.
La presente Ordenanza, una vez aprobada por la Junta 

Vecinal será expuesta al público durante 15 días en el 
tablón de edictos de la propia Junta y en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que puedan ser objeto de recla
maciones las. cuales serán resueltas por la Corporación.

Seguidamente la Ordenanza se elevará a la Junta de 
Castilla y León, la cual dentro de los 30 días de la recep
ción, deberá advertir a la Junta Vecinal de las infracciones 
legales que contenga. Esta advertencia producirá la suspen
sión de la vigencia de esta Ordenanza, en cuyo caso el 
Presidente de la Junta Vecinal dará cuenta de ella al Tri
bunal Contenerá so-Administrativo de la respectiva Audien
cia Territorial, el cual, en término de 15 días, y oído el 
fiscal revocará la suspensión o declarará la nulidad de la 
Ordenanza.

Si la Junta de Castilla y León no hiciese ninguna adver
tencia de ilegalidad dentro del plazo de 30 días señalado 
en el párrafo anterior, la Ordenanza tendrá carácter eje
cutivo.
Segunda.—-Derecho supletorio.

Para lo no previsto en esta Ordenanza, se entenderá 
aplicable la normativa que sobre la materia prevé el régi
men local vigente, sin perjuicio de la regulación especí
fica establecida para cada tipo de aprovechamiento. 
DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.—Aprovechamientos actuales.
El régimen de los aprovechamientos actuales continuará 

observándose en sus propios término, salvo aquellos que 
por estar incursos en vicios- de legalidad, deban ser con
venientemente impugnados.

Ribaseea, a 18 de noviembre de 1989.—(Siguen firmas 
ilegibles).

1458 Núm. 1239-8.622 ptas.

Administración de Justicia

AUDIENCIA DE VALLADOLID
SECCION PRIMERA

Don Fernando Martín Ambiela, Secre
tario de Sala de la Sección Primera 
de la lima. Audiencia de Valladolid. 
Certifico : Que en el recurso- de ape

lación de que se hará mérito, se ha 
dictado la sentencia que transcrita lite
ralmente es- como sigue:

Rollo 1.059/88
Sentencia núm. 119
Audiencia de Valladolid. —- Sección 

Primera. — limo. Sr. Presidente: Don 
Rubén de Marino.—-limos. Sres. Magis
trados: Don José Luis de Pedro Mim- 
brero.—-Don Alfonso Olmedo González.

En la ciudad de Valladolid, a veinte 
de febrero de mil novecientos noventa.

La Sección Primera de la lima. Au
diencia de Valladolid, ha visto en grado 

de apelación los autos de juicio especial 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Ponferrada número uno, 
seguidos entre partes de una como 
demandantes y apelados, don Sotero 
Marqués García, mayor de edad, casa
do, propietario, vecino de Ponferrada, 
y doña Isabel Robles Zotes, mayor de 
edad, casada, propietaria y de la misma 
vecindad, los cuales no han compareci
do en este recurso, por lo que en cuan
to a los mismos se han entendido las 
actuaciones en los estrados del Tribu
nal; y de otra como demandado y ape
lante,, don Silverio Arias Barrio, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Ponferrada, y don Carlos-Florendo Be
nito Olalla, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Ponferrada, éste 
como apelado adherido al recurso, los 
que han estado representados por el 
Procurador don Femando Velasco Nie
to y defendidos por el Letrado don 
Manuel Barrio Al va re z; y también 
como- demandado - apelado, don José- 

Luis Ulibarri Cormenzana, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de Pon- 
ferrada, el que no ha comparecido en 
este recurso, por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actuaciones 
en los estrados del Tribunal; sobre re
solución de contrato de arrendamiento 
de local de negocio.

PARTE DISPOSITIVA

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos íntegramente la sentencia 
recurrida, de fecha 19 de julio de 1988, 
dictada por el señor Juez de Primera 
Instancia número uno de Ponferrada en 
los autos de donde el presente recurso 
de apelación dimana. Sin condena en 
las costas de la segunda instancia.—Así 
por esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Rubén de Marino. 
Tosé-Luis de Pedro.—-Alfonso Olmedo. 
Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia, por el Ilustrísimo 
señor Magistrado Ponente que en la 



18 Jueves, 8 de marzo de 1990

misma se expresa, estando celebrando 
sesión pública la Sección Primera de 
esta lima. Audiencia, en el día de su 
fecha, de lo que certifico.—^Valladolid, 
veinte de febrero de mil novecientos 
noventa.—¿Fernando Martín Ambicia.—- 
Rubricado.—Concuerda a la letra con 
su original a que me refiero.

Para que conste y en cumplimiento 
de lo acordado y su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León y sirva de notificación en forma 
legal al demandado-apelado- que no ha 
comparecido- en el presente recurso, ex
pido1 la presente que firmo en Vallado- 
lid, a veintiocho de febrero de mil no
vecientos noventa. —- Fernando Martín 
Ambicia.

1943 Núm. 1240 —6.408 pías.

Sala de lo Contenciaso-fldministraüvo
VALLADOLID

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha ínter cuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 88 de 1990 
por el Procurador don Juan Antonio de 
Benito Paysan en nombre y represen
tación de ISDOR, S. L., contra deses
timación por silencio- administrativo de 
la petición de pago de una parte del 
precio total por la ejecución de la “Obra 
de frontón municipal y cancha polide- 
portiva en Pajares de los Oteros” inter
puesto con fecha 3-11-88 realizada en 
virtud de contrato administrativo1 cele
brado en fecha 17-12-85.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de Ja 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 22 de enero 
de 1990.—Ezequías Rivera Temprano.

1894

* ★
Don Ezequías Rivera Temprano, Pre

sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 92 de 1988 
por el Procurador Sr. Ballesteros Bláz- 
quez, en nombre y representación del 
Rectorado de la Universidad de León, 

contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo- Provincial de León 
de 23 de septiembre de 1987, dictada 
en reclamación 193/86, interpuesta por 
Bal-bino Seoane Fernández, contra acuer
do del Rectorado de la Universidad de 
León de 27 de febrero anterior, por 
-el que se estimaba su recurso en el que 
pedia la devolución de las -tasas acadé
micas ingresadas con su solicitud de 
matrícula en la Facultad de Veterina
ria de León curso- 1985-86, por haber
le sido- aceptada su petición de trasla
do- a la Facultad de Veterinaria de 
Lugo.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar ¿a 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
ios autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 19 de febrero 
de 1990.—Tzequías Rivera Temprano.

1899 Núm. 1241—3.096 ptas.

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 215 de 1990 
por el Procurador don José-María Ba
llesteros Blázquez, en nombre y repre
sentación de “Hulleras de Sabero y 
Anexas, S. A.”, contra los acuerdos 
adoptados por el Pleno Municipal del 
Ayuntamiento de La Ercina (León), en 
sus sesiones de 9 de septiembre de 1989, 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia de León número- 217, de 
19 de septiembre, por el que se aprobó 
provisionalmente el establecimiento- de 
la tasa por licencias urbanísticas y su 
ordenanza fiscal; y el de 6 de noviem
bre de 1989, publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia de León nú
mero 290 de 19 de diciembre, por el 
que desestima la impugnación efectua
da por el recurrente, aprobando con 
carácter definitivo- el establecimiento de 
la tasa por licencias urbanísticas y su 
ordenanza fiscal.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, v de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
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los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional

Dado- en Valladolid, a 12 de febrero 
de 1990—Ezequías Rivera Temprano.

1895

* *

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado- con el número 92 de 1990 
por el Procurador don José Menéndez 
Sánchez en nombre y representación de 
“Nuevo- Recreo Industrial” contra acuer
do de la Comisión de Gobierno- del 
Ayuntamiento de León, de 16 de junio 
y 27 de octubre de 1989 el último de
negatorio del recurso de reposición in
terpuesto- por el demandante contra el 
anterior, ambos referentes a sanción pe
cuniaria por supuesta resistencia a la 
actuación de la Inspección a efectos- del 
impuesto municipal sobre gastos sun
tuarios.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo' en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de ¿a 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 22 de enero 
de 1990.—-Ezequías Rivera Temprano.

1893

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Yo, doña Carmen Ruiz Mantecón, Se
cretaria Judicial del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de León. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo núm. 780/89, seguidos en 
este Juzgado- a instancia de la entidad 
“Mapire Finanzas”, Entidad de Finan
ciación, S. A., representada por el Pro
curador señor Santos de la Torre y 
asistida del Letrado Sr. J. R. Buzón 
Fuertes, contra don José Bobis Diez, 
mayor de edad, y en paradero desco
nocido, sobre reclamación de cantidad.

En cuyos autos y por propuesta de 
previdencia de fecha 22 de febrero de 
1990 se acordó declarar embargados los 
siguientes bienes:

1) La parte proporcional de la pen
sión como jubilado- en la Empresa “Hu
llera Vasco Leonesa”.
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2) Urbana, finca treinta y dos.— 
Piso vivienda, situado en León, tercero 
izquierda, B, sito en la tercera planta 
del edificio de la c/ Campos Góticos, 
núm. 17, 19 y 21, con entrada por el 
portal núm. 21, de 50 metros cuadra
dos de superficie útil, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de León al folio 
91 vuelto, del libro 41, Sección 1 del 
Ayuntamiento de León, tomo 1.091, 
finca núm. 4.667, inscripción tercera.

Y para que sirva de notificación al 
demandado mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente, en León, a veintidós 
de febrero de mil novecientos noventa. 
La Secretaria Judicial. Carmen Ruiz 
Mantecón.

1900 Núm. 1242—2.808 pías.

NUMERO DOS DE LEON
Don Martiniano de Atílano Barrenada, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en lo-s autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 98 de 1990, y de que se hará 
mérito, se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—-En la ciudad de León, 
a veintitrés de febrero de 1990.—-Vis- 
tos por el limo. Sr. D. Alberto Alvarez 
Rodríguez, Magistrado' Juez de Prime
ra Instancia número dos. de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de Banco Español de 
Crédito, S. A., representado por el Pro
curador señor Muñiz Sánchez y diri
gido por el Letrado señor López Are
nas, contra don Restituto García, Nati
vidad García y Vicenta Ordóñez, que 
por su incoan parecencia han sido decla
rados en rebeldía, sobre reclamación 
de 801.935 pesetas de principal, inte
reses y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de Restituto García, 
Natividad García y Vicenta Ordóñez, 
y con su producto pago total al ejecu
tante Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima de las 501.935 pesetas 
reclamadas, intereses de esa suma al 
cuatro por ciento anual desde la fecha 
de protesto y las costas del procedi
miento. a cuyo pago condeno a dicho 
demandado, que por su rebeldía se no
tificará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley.—-Así por esta mi sen
tencia juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
veintitrés de febrero de 1990.—-Marti
niano de Atilano Barreñada.

1901 Núm. 1243—3.384 ptas.

Cédula, de citación
En virtud de lo acordado en el rollo 

de apelación de faltas número 14/90, 
por el Mgdo.-Juez de Instrucción nú
mero dos de León y su partido, se cita 
a Valentín Bueno Malla, que tuvo su 
domicilio en Barcelona, calle Nuestra 
Señora del Fort, bloque 2, y hoy en 
paradero- desconocido, a fin de que com
parezca ante este Juzgado el próximo 
día veintitrés de marzo a las 10,45 ho
ras al objeto de asistir a la vista pre
venida en la Ley, haciéndole saber que 
los autos, se encuentran en Secretaría 
por término- de 48 horas.

Y para que sirva de citación al in
teresado- y su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido la 
presente en León a veintidós de febre
ro de mil novecientos noventa.—El Se
cretario (ilegible). 1839

NUMERO SEIS DE LEON
Don Máximo Pérez Modino, Secre

tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número seis de León.
Doy fe y tesimonio: Que en autos 

de juicio de cognición número 230/ 
89, s-e ha dictado la siguiente sen
tencia :

“En León, a quince -de febrero de 
mil novecientos noventa.

El Ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número seis de León, don Ire
neo García Brugos, después de exa
minar los presentes autos de juicio 
de cognición número 230/89, ha pro
nunciado la siguiente:

Sentencia.—El juicio se promueve 
por Caja de- Ahorros y Monte de Pie
dad de León, representado por el 
Procurador don Mariano Muñiz Sán
chez, y bajo la dirección del Letra
do don Emilio Blanco Flecha, contra 
don José M.a Majo Alvarez y esposa 
doña Teresa González Martínez, en 
rebeldía procesal, sobre reclamación 
de 149.528 pesetas.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, contra 
don José María Majo Alvarez y doña 
Teresa González Martínez, -debo con
denar y condeno a los demandados 
a que conjunta y solidariamente sa
tisfagan al actor la cantidad de cien
to cuarenta y nueve mil quinientas 
veintiocho pesetas de principal re
clamado más los intereses legales 
desde la interpelación judicial, im
poniendo expresamente las costas a 
los demandados.

Nótifíquese esta resolución a los 
demandados en la forma establecida 
en el artículo 769 de la L. E. C.

Esta resolución no es firme y pue
de ser recurrida en apelación en tres 
días ante la Uustrísima Audiencia 
Provincial de León.

La firma el Ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez que la dicta.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes expido y 
firmo el presente en León, a vein
tiuno de febrero de mil novecientos 
noventa. — El Secretario Judicial, 
Máximo Pérez Modino.

1863 Núm. 1244—4 032 ptas.

Don Máximo Pérez Modino, Secretario 
del Juzgado de Instrucción número 
seis, de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número- 749/89 de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte -dispositiva es del te
nor literal siguiente:

En León, a 26 de julio de mil no
vecientos ochenta y nueve. El ilustrí
simo señor don Ireneo García Brugos, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Ins
trucción número seis de León, ha visto 
los presentes autos de juicio de faltas 
número 749/89 sobre imprudencia con 
daños, en el que han intervenido- como 
partes además, del Ministerio Fiscal ads
crito- a este Juzgado las siguientes: 
como denunciante Empresa Fernán
dez, S. A., y como denunciado María 
del Rosario Alvarez Otero, como 
R. C. Subsidiario del anterior María 
Dolores Otero Rodríguez.

Fallo.—Que debo absolver y absuel
vo libremente a María del Rosario Al
varez Otero, con todo-s los pronuncia
mientos favorables y con reserva de 
acciones civiles a la parte perjudicada.

La presente resolución no es firme, 
pudíendo interponerse contra ella re
curso de apelación en el plazo de un 
día, contado desde que se practicó la 
última notificación.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia a 
fin de que sirva de notificación en for
ma a María del Rosario Alvarez Otero 
y María Dolores Otero Rodríguez, cuyo 
domicilio actual se desconoce, expido y 
firmo el presente en León, a veinte de 
febrero de mil novecientos noventa.—- 
El Secretario, Máximo Pérez Modino.

1803

Don Máximo Pérez Modino, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero seis de León.
Doy fe y testimonio, que en los. autos 

de juicio de cognición número 379/89 
se ha dictado la siguiente sentencia:

“En León, a trece de febrero de mil 
novecientos noventa.

El limo. Sr. Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia número seis 
de León, D. Ireneo García Brugos, des
pués de examinar los presentes autos de 
juicio de cognición número 379/89, ha 
pronunciado la siguiente:

Sentencia.—-El juicio se promueve 
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por Funerarias Leonesas, S. A., repre
sentado por el Procurador Sr. Muñiz 
Bernuy y bajo la dirección del Letrado 
don Manuel H. Castro González, con
tra don Horacio- Cañón García y la he
rencia yacente de doña Irene Fernán
dez Villanueva, en las personas de don 
Horacio Cañón García y demás posi
bles e ignorados herederos, en situación 
de rebeldía procesal en los preesntes 
autos.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Funerarias Leonesas,
S. A., contra don Horacio Cañón Gar
cía y la herencia yacente de doña Irene 
Fernández Villanueva, en las personas 
de don Horacio Cañón García y demás 
posibles e ignorados herederos, debo 
condenar y condeno a dichos demanda
dos a que satisfagan a la actora, con
junta y solidariamente, la cantidad de 
doscientas setenta y una mil trescien
tas. sesenta pesetas, más los intereses le
gales desde la interpelación judicial y 
al pago de las costas del juicio.

Notifíquese esta resolución a los de
mandados en la forma prevista en el 
art. 769 de la L.E.C.

Esta sentencia no es firme y puede 
ser recurrida en apelación en tres días 
ante la lima. Audiencia Provincial de 
León.

La firma el limo. Sr. Magistrado Juez 
que la dicta.

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes expido y firmo el 
presente en León, a diecinueve de fe
brero- de mil novecientos noventa. — 
Máximo Pérez Mcdino.

1842 Núm. 1245-3.960 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON
Doña M.a Eugenia Glez. V., Secretario 

del Juzgado de Instrucción n.° 7 de 
León. Doy fe.

Cédula de citación
El limo. Sr. Magistrado - Juez del 

Juzgado de Instrucción número siete de 
los de esta ciudad de León, por provi
dencia de esta fecha dictada en el jui
cio de faltas número 2.414/89 por el 
hecho de insultos y amenazas, acordó 
señalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo 
día cinco del mes de abril de mil no
vecientos noventa a las 12,00 horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Instrucción número siete, sita en la calle 
Arco de Animas, 2.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes v testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 

los acusados que residan fuera de este 
nunicipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
óreseme en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciante don Antonio- de Lima Marqués, 
el cual tuvo- su domicilio en calle San
ta Ana, 28, de esta ciudad de León, 
cuyo- actual paradero se desconoce, ex
pido, firmo y sello la presente en León 
a trece de febrero- de mil novecientos 
noventa. —■- El Secretario, M.a Eugenia 
Gelz. V. 1718

Doña María Eugenia González Vallina, 
Secretaria del Juzgado de Instrucción 
número siete de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 2.403/89, de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento- y parte dispo-sitiva, es del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
dieciocho de diciembre de mil nove
cientos noventa.—Ta Ilustrísima señora 
doña María Dolores González Hernan
do-, Ma-gistrada - Juez del Juzgado de 
Distrito número tres de la misma, ha
biendo- visto- y examinado las preceden
tes actuaciones de juicio- de faltas segui
das en este Juzgado al núm. 2.403/89, 
sobre amenazas, y habiendo sido partes, 
además del Ministerio Fiscal, María del 
Rosario- Herrero Valverde y Angel Pin
to- Carreño.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de los hechos que se impu
taban a Angel Pinto Carreño, con de
claración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme, 
pudiendo interponerse contra ella re
curso de apelación en el plazo de un 
día, contado desde que se practicó la 
última notificación.

Y para que conste y publicar en d 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Angel Pinto Carreño, cuyo domicilio- 
actual se desconoce, expido y firmo el 
presente en León, a veinte de febrero 
de mil novecientos noventa. — La Se
cretaria, María Eugenia González Va
llina. 1904

Doña María Eugenia González Vallina, 
Secretaria del Juzgado de Instrucción 
número siete de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 2.327/89, de este Juz
gado-, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, es del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
dieciocho de diciembre de mil nove

cientos ochenta y nueve. La lima, señora 
doña María Dolores González Hernan
do-, Ma-gistrada - Juez del Juzgado de 
Distrito número- tres- de la misma, ha
biendo visto y examinado las preceden
tes actuaciones de juicio de faltas segui
das- en este Juzgado al núm. 2.327/89, 
sobre lesiones en agresión, y habiendo 
sido partes, además del Ministerio Fis
cal, María del Rosario Herrero Valver
de y Angel Pinto- Carreño.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Angel Pinto Carreño, como- autor res
ponsable de una falta del art. 582 del 
Código Penal, a la pena de siete días 
de arresto- menor y pago de las- costas.

La presente resolución no es- firme, 
pudiendo- interponerse contra ella re
curso de apelación en el plazo de un 
día, contado desde que se practicó la 
última notificación.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Angel Pinto Carreño, cuyo domicilio 
actual se desconoce, expido y firmo el 
presente en León, a veinte de febrero 
de mil novecientos noventa. —- La Se
cretaria, María Eugenia González Va
llina. .1905

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Doña Asunción - Esther Martín Pérez,

Secretario- del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Po-nferrada y 
su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número- 619/87, se dictó sen
tencia de remate cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia número 63/90.—*En  Pon- 
ferrada, a diez de febrero de mil no
vecientos noventa.

El señor don Francisco- Gerardo Mar
tínez Tristán, Juez de Primera Instan
cia número uno de Ponientada y su 
partido, habiendo visto- los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguido entre 
partes de la una como- demandante 
Unión Financiera Industrial, S. A., 
(Ufinsa), representado- por el Procura
dor don Francisco González Martínez 
y defendido por el Letrado don José 
Antonio- González Rodríguez, contra 
don Cayetano Díaz Pérez, declarado en 
rebeldía; sobre el pago- de cantidad; y

Fallo : Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ajecución, y en su 
-consecuencia, mandar, como- mando-, se
guir ésta adelante, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor don Caye
tano Díaz Pérez, y con su producto, en
tero y cumplido pago al acreedor Unión 
Financiera Industrial, S. A.”, de la 
cantidad de quinientas ochenta y nueve 
mil trescientas cuarenta y cinco pesetas, 
importe del principal que se reclama, 
los intereses legales correspondientes 
desde la fecha del protesto, gastos de 
éste y las -costas causadas y que se cau
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sen, a las que expresamente condeno al 
referido- demandado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los estrados del 
Juzgado, se le notificará por edictos si 
el actor no solicitara su notificación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado, expido y firmo el 
presente edicto en Ponferrada, a vein
te de febrero de mil novecientos no
venta.—SI Secretario, Asunción-Esther 
Martín Pérez.

1748 Núm. 1246—3.888 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA 
Don Luis Helmuth Moya Meyer, Juez 

de Primera Instancia del Juzgado- nú
mero dos de Ponferrada y su par
tido- (León).
Hago- saber: Que en este Juzgado y 

con el número 462 de 1987, se trami
tan autos- de juicio ejecutivo promovi
dos por el Procurador D. Francisco 
González Martínez, en nombre y repre
sentación de la -Entidad “Unión Finan
ciera Industrial, S. A.” (Ufinsa), con do
micilio en Ponferrada, Trav. Plaza Ju
lio- Lazúrtegui, 2, contra don Emilio 
Viejo Campo y su esposa doña Cova- 
donga Morán Alba, mayores de edad 
y vecinos de León, calle 4.a Fase, Barrio 
Pinilla, n.° 22, sobre reclamación de 
685.231,00 pesetas- de principal y la de 
200.00-0,00 pesetas presupuestadas para 
gastos y costas, en cuyo procedimiento 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado- sacar a pública subasta por pri
mera, y, en su caso, segunda y tercera 
vez, término de veinte días y por los 
tipos que se indican los bienes que se 
describirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día 27 de 
junio de 1990 a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, previniendo a los licita
dores ; Que para tomar parte en la mis- 
ma deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 
del valor efectivo que sirve de tipo 
para la subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación y que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 27 de setiem
bre de 1990 a las doce horas de su ma
ñana, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja del 25 
por 100, no admitiéndose posturas que 
no cubran, por lo menos, las- dos ter
ceras- partes del avalúo con la expresada 
rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda su
basta se anuncia una tercera, sin suje
ción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate el 

día 25 de octubre de 1990 a las doce 
horas de su mañana, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas- por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Unico: Casa, sita en el pueblo de 
Busdongo-, Ayuntamiento de ViUama- 
nín, al sitio denominado “Camino de 
Villadangos”, compuesta de planta y 
piso, con una superficie construida por 
planta de 66 m2. y edificada sobre un 
solar de 99 m2. Linda: por el frente, 
con camino- de su situación; derecha 
entrando- e izquierda, con Constantino 
Fernández González, y por el fondo, 
con patio de la casa; incluyendo en el 
embargo el patio- posterior que mide 
33 m2. Inscrita en el tomo 501 de Vi- 
Ílamanín, libro 48, folio 165, finca nú
mero 8.293. Valorada pericialmente en 
la cantidad de -tres- millones de pesetas.

Dado en Ponferrada, a trece de fe
brero de mil novecientos noventa.—El 
Juez de Primera Instancia, Luis Helmuth 
Moya Meyer.—El Secretario (ilegible).

1609 Núm. 1247—5.904 ptas.

NUMERO TRES DE PONFERRADA
Cédulas de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia nú
mero tres de Ponferrada, en autos 
-de juicio de cognición número 194 de 
1989, seguidos a instancia de Marty- 
ny Rossi, S. A,, representado por el 
Procurador de los Tribunales señor 
Morán Fernández, sobre reclamación 
de cantidad, por la presente- se em
plaza a José A. Alvarez González, 
mayor de edad, con último domicilio 
conocido en Toreno, Restaurante Vi
llar, cuyo actual paradero s-e desco
noce, para que en seis días impro
rrogables comparezca en este Juzga
do, Palacio- de Justicia de Ponferra
da, y conteste la demanda por escri
to con firma de Letrado, con aperci- 
cibimiento de que, en caso de in
comparecencia, será declarado rebel
de, y en tal estado seguirá el juicio 
por sus normas legales, y parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho significándole que, si comparece 
se le concederán tres días más para 
contestar, entregándole las copias de 
demanda documentos en su caso, al 
hacerse la notificación de providen
cia en que se le tenga por perso
nado.

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a referida parte deman
dada, expido la presente en Ponfe
rrada, a veintidós de febrero de mil 
novecientos noventa.—El Secretario 
(ilegible).

1865 Núm, 1248—2 664 ptas.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez del Distrito número uno 
de Ponferrada, en autos de juicio ci
vil de menor cuantía 23/90, de 1990, 
seguidos a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León re
presentado por el Procurador de los 
Tribunales señor Morán Fernándz, 
sobre reclamación de cantidad pol
la presente se emplaza a José Rodrí
guez Martínez y esposa doña Armo
nía López Gutiérrez, mayores de 
edad, con último domicilio conocido 
en Páramo del Sil, cuyo actual pa
radero se desconoce, para que en 
diez días improrrogables comparez
can en este Juzgado, Palacio de Jus
ticia de Ponferrada, y contesten la 
demanda por escrito- con firma de 
Letrado con apercibimiento de que, 
en caso de inccmparecencia, serán 
declarados rebeldes, y en tal estado 
seguirá el juicio por sus normas le
gales, y parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho significándo
les que, si comparecen se les conce
derán tres días más para contestar, 
entregándoles las copias de- deman
da, documentos en su caso, al hacer
se la notificación de providencia en 
qué se les tenga por personado.

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a referida parte deman
dada, expido la presente en Ponfe
rrada, a veintidós de febrero de mil 
novecientos noventa.—El Secretario 
(ilegible).

1864 Núm. 1249-2.808 ptas.

NUMERO CUATRO PONFERRADA
Cédula de notificación 

y emplazamiento
En virtud de lo acordado por d se

ñor Juez de Primera Instancia número 
4, de esta ciudad, en resolución de esta 
fecha, dictada en autos de juicio- civil 
de cognición núm. 83/89, seguidos a 
instancia de D. Angel Raga Nazábal, 
mayor de edad, casado, industrial y ve
cino^ de Torre del Bierzo, representado 
por el Procurador don Antonio- Pedro 
López Rodríguez, contra otros y don 
Manuel Serrano- Gutiérrez, mayor de 
edad, casado, conductor y actualmente 
en ignorado paradero, sobre reclama
ción de cantidad, por medio- de la pre
sente se emplaza a dicho demandado 
a fin de que dentro del término de seis 
días hábiles comparezca en forma en 
autos asistido- de Letrado en cuyo caso 
se le concederán tres, días más para con
testar a la demanda, advirtiéndole que 
las copias de demanda y documentos 
se hallan a su disposición en esta Secre
taría y apercibiéndole que de no- ha
cerlo será declarado en rebeldía proce
sal y le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Ponferrada, 22 de febrero de 1990.— 
El Secretario (ilegible).

1845 Núm. 1250—2.232 ptas.
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NUMERO UNO DE ASTORGA
Don José Miguel Sánchez Gutiérrez.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 62 de 1984, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Banco de Castilla, S. A., 
representado por el Procurador señor 
Pardo del Río, contra D. José Javier 
Morán Rubias, D, Bernardo Morán 
Merino y D.a Carmen Rubias Casas, 
mayores de edad, industriales y ve
cinos de Astorga, sobre reclamación 
de 642.568 ptas. de principal y la de 
300.000 ptas. para costas, en cuyo pro
cedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera, y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de 
veinte días y por los tipos que se 
indican los bienes que se describen 
al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día veintisiete de marzo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores: Que 
para tomar parte deberán consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 20 por 
ciento del valor efectivo que sirva de 
tipo para la subasta; que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de la 
tasación; que no han sido presen
tados títulos de propiedad y se anun
cia la presente sin suplirlos, encon
trándose de manifiesto la certifica
ción de cargas y autos en Secretaría; 
que los bienes han sido tasados por 
su valor, sin tener en cuenta carga 
alguna, y que, aprobado el remate se 
practicará liquidación de cargas, si 
las hubiere, que se rebajarán del pre
cio, y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 
veinticuatro de abril a las doce ho
ras, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la re
baja indicada.

Asimismo, y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
doce horas del día veintinueve de
mayo, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas 
por la Ley.

Podrán hacerse posturas en la for
ma establecida en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

BIENES OBJETO DE SUBASTA :

l.° —Tierra regadía en término de 
Astorga, al sitio Entre Altares, de 
9 áreas y 38 centiáreas, de primera 
calidad; linda: Este, con reguero de 
la Zarza; Sur, con herederos de San

tiago Nistal García; Oeste, reguero, 
y Norte, rodera y camino. Inscrita 
al tomo 1.136, libro 90, folio- 112, 
finca 10.000.

Valorada en 400.000 pesetas.
2.°—Tierra regadía de primera, en 

término de Astorga, al sitio Entre 
Altares, de 9 áreas y 48 centiáreas. 
Linda: Este, herederos de Luis Ru
bio Jarrín; Sur, herederos de Vi
cente Nistal y otros; Oeste, reguero, 
y Norte, rodera o camino. Inscrita al 
tomo 1071, libro 78, folio 178, finca 
8.565.

Valorada en 400.000 pesetas.
Sirva el presente edicto de notifi

cación de los días y horas de las 
subastas a los demandados.

Dado en Astorga a 23 de febrero 
de 1990.— E/ José Miguel Sánchez 
Gutiérrez.—La Secretaria (ilegible).

1907 Núm 1251 —6.768 ptas

Juzgados de lo Social
NUMERO DOS DE LEON

León, a veintiuno de febrero de mil 
novecientos noventa.

En los autos núm. 782/88, ejecución 
núm. 145/89, seguida a instancia de 
M. A. Fernández Alvarez y otros, con
tra IMYCO, por cantidades, por el 
limo. Sr. Magistrado Juez de lo Social 
del número dos de León, don José Ma
nuel Martínez Illade, se ha aceptado' la 
siguiente:

Propuesta del Secretario Sr. Pérez 
Corral.

Providencia.—-Magistrado: Sr. Mar
tínez Illade.—En León, a veintiuno de 
febrero de mil novecientos noventa.

Dada cuenta; conforme el art. 200 
de la Ley de Procedimiento Laboral, en 
relación con el 919 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento1 Civil, se acuerda la eje
cución contra Instalaciones, Manteni
miento y Construcciones, S. A., vecino 
de San Andrés del Rabanedo (León), 
c/ San Juan de Dios, 17-2.0, y en su 
consecuencia, regístrese y sin necesidad 
de previo requerimiento al ejecutado-, 
procédase al embargo- de bienes de su 
propiedad en cuantía suficiente a cu
brir la suma de 1.871.798 pesetas (un 
millón ochocientas setenta y una mil 
setecientas noventa y ocho pesetas) de 
principal, y la de 300.000 pesetas (tres
cientas mil pesetas) presupuestadas para 
gastos. Y toda vez que en la ejecución 
núm. 47/89, autos núm. 814/88, de este 
Juzgado de lo Social de León, seguida 
contra la misma empresa se ha dictado 
la insolvencia de la apremiada, póngan
se las actuaciones a la vista de las. par
tes, así como al Fondo de Garantía Sa
larial, para que en el plazo de quince 
días puedan manifestar lo que conven
ga a su derecho, advirtiéndoles que, 
transcurrido dicho plazo sin manifesta
ción alguna, se entenderá que existe in

solvencia de la citada empresa.
Notifíquese la presente resolución a 

las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición en 
el plazo de tres días.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S.a.—Doy fe.—Con
forme. El Magistrado Juez. Fdo.: José 
Manuel Martínez Illa-de.—El Secreta
rio, Luis Pérez Corral.

Y para que así conste y sirva de no
tificación en legal forma a la empresa 
Instalaciones, Mantenimiento y Cons
trucciones, S. A., que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente 
en el lugar y fecha anteriores.—El Se
cretario Judicial (ilegible). 1811

Cédula de woti,jicació<n
En ejecución contenciosa número 

12/90, dimanante de autos núme
ro 49-6/9-0, seguidos a instancia de 
doña Ana Belén Martínez Berjón, 
contra la Empresa Eugenio Vázquez 
Vi-eirá, en reclamación por cantidad, 
por el Ilustrísimo señor don José Ma
nuel Martínez Illade, Juez de lo So
cial del número dos de los de León 
y su provincia, se ha aceptado la si
guiente :

Propuesta.-—Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

Providencia. — Magistrado - Juez: 
Sr. Martínez Illade. — En León, a 
nueve de febrero de mil novecientos 
noventa.

Por dada cuenta, y transcurrido 
el plazo concedido sin manifestación 
alguna, requiérase nuevamente a la 
demandada, para que en el impro
rrogable plazo de cinco días presen
te la liquidación de los salarios de 
tramitación adeudados al actor, con 
la advertencia de que caso de no ha
cerlo se le tendrá por conforme con 
la presentada por el actor.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recusro de re
posición.

Lo dispone S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Ante mí.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal, expido la 
presetne en León y fecha anterior. 
El Secretario (ilegible). 1664

NUMERO TRES DE LEON
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma

gistrado-Juez de lo Social núme
ro tres de León.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 29/90, dimanante de los au
tos 292/89, seguidos a instancia de 
M.a Luz Alba Lago y 7 más, contra 
Construcciones Flórez Ayuso, S. A., 
en reclamación de cantidad, ha acep
tado la siguiente:



B.O.P. Núm. 56 Jueves, 8 de marzo de 1990 23

Propuesta.-^Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.—León, a vein
te de febrero de mil novecientos no
venta.

Por dada cuenta, conforme al ar
tículo 200 del Decreto Regulador del 
Procedimiento Laboral, en relación 
con el 919 y ss. de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se acuerda la eje
cución contra Construcciones Flórez 
Ayuso, S. A., domiciliada en León, 
calle Gil y Carrasco, 2, y en su con
secuencia, regístrese y sin necesidad 
de previo requerimiento al ejecuta
do, procédase al embargo de bienes 
de su propiedad en cuantía suficien
te a cubrir la suma de 27.284.723 pe
setas de principal, correspondiente 
a indemnización y salarios de trami
tación y la de 2.000.000 de pesetas 
que por ahora se calculan para gas
tos provisionalmente, guardándose 
en las diligencias de embargo el or
den establecido en el artículo 1.447 
de la Ley antes citada, sirviendo la 
presente de mandamiento en forma.

Requiérase a la ejecutada para 
que en término de diez días señale 
los salarios de tramitación de los ac
tores, caso contrario se le tendrá por 
conforme con los presentados por los 
actores.

Práctiquese lo dispuesto en el ar
tículo 204 de la Ley de Procedimien
to Laboral y reclámese a la Delega
ción Provincial de Hacienda, Regis
tro de la Propiedad y Ayuntamiento 
de la localidad de la ejecutada, cer
tificación de que si aparece algún 
bien o derecho susceptible de em
bargo, inscrito a su nombre y dése 
traslado de la presente providencia 
al Fondo de Garantía Salarial, para 
que en el plazo máximo de quince 
días, inste la práctica de las diligen
cias que a su derecho convenga o 
solicite lo previsto en el apartado 2.” 
del artículo 204 de la Ley de Proce
dimiento Laboral, en su caso, advir
tiéndose que transcurrido dicho pla
zo sin manifestación alguna se en
tenderá que existe insolvencia de la 
citada empresa.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricado.

Y para que conste, y sirva de no
tificación en forma legal a Construc
ciones Flórez Ayuso, S. A., actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León a fecha ante
rior.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricado.

1673

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León.
Hace saber: Que en ejecución 

contenciosa 11/90, dimanante de los

autos 767/89, seguida a instancia de 
don Alvaro Sariego Muñiz y dos 
más, contra Santiaguines, S. A., en 
reclamación de cantidad, se ha dic
tado auto, cuyo fallo es del siguien
te tenor literal:

Insolvente provisional, por ahora 
y sin perjuicio y a los efectos de 
esta ejecución a Santiaguines, S. A., 
por la cantidad de 592.482 pesetas de 
principal. Notifíquese la presente re
solución a las partes, y adviértase 
que contra este auto cabe recurso 
de reposición, y hecho procédase al 
cierre y archivo de las actuaciones.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a Santia
guines, S, A., actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León, a veinte de febrero de mil no
vecientos noventa.—José Luis Cabe
zas Esteban. 1674

PONFERRADA
Don Gervasio Martín Martín, Ma

gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en las diligen

cias de ejecución contenciosa núme
ro 205/89, dimanantes de los autos 
número 1.045/88, instados por don 
Luis Alonso San Miguel, contra Luis 
Góméz Ovalle, S. A., en reclamación 
sobre cantidad, se ha dictado la si
guiente :

Propuesta.—Secretario: Sra. Alis
te Mezquita, accidental.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martín Martín. — En Ponferrada a 
diecinueve de febrero de mil nove
cientos noventa.

Por dada cuenta, y visto el estado 
de las presentes actuaciones, practí- 
quese lo dispuesto en el artículo 204 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
y reclámese a la Delegación Provin
cial de Hacienda, Registro de la Pro
piedad y Ayuntamiento del domici
lio del demandado, certificación de 
si aparece algún bien o derecho sus
ceptible de embargo, inscrito a su 
nombre, y dése traslado de la pre
sente providencia al Fondo de Ga
rantía Salarial, para que en término 
de quince días aporte datos de bie
nes libres de la ejecutada, para que 
los actores puedan trabar embargo 
para el cobro de sus créditos, advir
tiéndose que transcurrido dicho pla
zo sin manifestación alguna se en
tenderá que existe insolvencia de la 
citada empresa. Notifíquese la pre
sente resolución a las partes hacién
dolas saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición. Lo dis
puso S. S.a que acepta la anterior 
propuesta.—Doy fe. Ante mí.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín—Marina Aliste Mezquita. — Ru
bricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecuta
da Luis Gómez Ovalle, S. A., actual
mente en ignorado paradero, expido 
el presente en Ponferrada, a dieci
nueve de febrero de mil novecientos 
noventa.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.—-Marina Aliste Mezquita. — Ru
bricados. 1726

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en autos 1.356/89, 

seguidos a instancia de Manuel Le
ma Mourelle, contra Antracitas de 
la Ribera y otros, sobre invalidez 
permanente, he señalado para la ce
lebración del acto del juicio, previa 
conciliación en su caso, el día vein
ticuatro de julio de 1990 próximo, a 
las 11,25 horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Antracitas de la Ribera, ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en Ponferrada, a 
veinte de febrero de mil novecientos 
noventa.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.—Marina Aliste Mezquita.^Ru
bricado. 1727

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en las diligen

cias de ejecución contenciosa núme
ro 167/89, dimanante de los autos 
número 435/89, instados por don Luis 
Barbero Navarro, contra Castro Po- 
lledo, S, L., en reclamación sobre 
cantidad, se ha dictado la siguiente:

Prepuesta—Secretario: Sra. Alis
te Mezquita.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martín Martín. — En Ponferrada a 
nueve de febrero de mil novecien
tos noventa.

Por dada cuenta, y visto el estado 
de las presentes actuaciones, practí- 
quese lo dispuesto en el artículo 204 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
y reclámese a la Delegación Provin
cial de Hacienda, Registro de la Pro
piedad y Ayuntamiento del domici
lio del demandado, certificación de 
si aparece algún bien o derecho sus
ceptible de embargo, inscrito a su 
nombre, y dése traslado de la pre
sente providencia al Fondo de Ga
rantía Salarial, para que en término 
de quince días aporte datos de bie
nes libres de la ejecutada, para que 
los actores puedan trabar embargo 
para el cobro de sus créditos, advir
tiéndose que transcurrido dicho pla
zo sin manifestación alguna se en
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tenderá que existe insolvencia de la 
citada empresa. Notifíquese la pre
sente resolución a las partes hacién
dolas saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición. Lo dis
puso S. S.a que acepta la anterior 
propuesta.—Doy fe. Ante mí.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.—Marina Aliste Mezquita. — Ru
bricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecuta
da Castro Polledo, S. L„ actualmen
te en ignorado paradero, expido el 
presente en Ponferrada, a veinte de 
febrero de mil novecientos noventa.

Firmado: G. Martín Martín.—Ma
rina Aliste Mezquita.—Rubricados.

1724

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en autos 1.378/89, 

seguidos a instancia de Antonino 
González González, contra INSS, Te
sorería y otros, sobre invalidez, he 
señalado para la celebración del acto 
del juicio, previa conciliación en su 
caso, el día veintisiete de julio de 
1990 próximo, a las 11/05 horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Mutua Minero- Industrial 
Leonesa, actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en Pon- 
ferrada, a veinte de febrero de mil. 
novecientos noventa.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.-—Marina Aliste Mezquita, acci
dental.-—Rubricado. 1723

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en autos 1.383/ 

89, seguidos a instancia de Aquilino 
Iglesias Diez, contra Carecar, S. L., 
sobre cantidad, he señalado para la 
celebración del acto del juicio, pre
via conciliación en su caso, el día 
27 de julio de 1990 próximo, a las 
12,10 horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este- Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Carecar, S, I.-., actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en Ponferrada, a veinte de fe
brero de mil novecientos noventa.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.* *—Marina Aliste Mezquita, acci
dental.'—Rubricado. 1729
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Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Place saber: Que en autos 141/90, 

seguidos a instancia de Ana Isabel 

Carrera Alvarez, contra Javier Ace
bo- Vidal, sobre despido, he señalado 
para la celebración del acto del jui
cio, previa conciliación en su caso, 
el día 27 de marzo de 1990 próximo, 
a las 12,30 horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Javier Acebo Vidal, actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en Ponferrada, a veinte 
de febrero de mil novecientos no
venta.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.—Marina Aliste Mezquita, acci
dental. 1730

Don Gervasio Martín Martín, Magis
trado Juez de lo Social de Ponfe
rrada.
Hace saber: Que en autos 1.469/89 

seguidos a instancia de Osvaldo Dos 
Santos Seijas contra Contratas Mine
ras Burbia y otros, sobre invalidez, 
he señalado para la celebración del 
acto del juicio, previa conciliación 
en su caso, el día 28- de septiembre 
de 1990 próximo, a las 11,05 horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Contratas Mineras Burbia, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en Ponferrada a 
veintidós de febrero de mil nove
cientos noventa.—Firmado: Gervasio 
Martín Martín. Marina Aliste Mez
quita, acctal. Rubricado. 1847

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
“SANTO TOMAS”
Qumtknuq, de Ruadla

Para conocimiento de todos los pro
pietarios de fincas en el Canal de 
“Santo Tomás”, de Quintana de Rue
da, se les anuncia la Junta General 
ordinaria de invierno para el día 18 
de marzo, en el local cerrado de cos
tumbre (Escuelas Viejas), a las 15 
horas., en primera convocatoria, 16 en 
segunda y con el orden del día si
guiente:

1. °—Lectura del acta de la Junta 
anterior.

2. °—Examen de la memoria gene
ral que presentará el Sindicato de 
todo el año anterior.

3°—Cuanto convenga para el me
jor aprovechamiento y distribución 
del agua, para la actual campaña de 
riego.

4. °—Examen y aprobación de las 
cuentas de gastos e ingresos del pa
sado año, que también presentará el 
Sindicato.

5. a—Ruegos y preguntas.

Dada la importancia de los asuntos 
a tratar, se ruega la asistencia pun
tual y masiva de todos los1 propie
tarios.

Quintana de Rueda, 28 de febrero 
de 1990.—El Presidente de la Comu
nidad de Regantes, Nemesio Herrero.

2017 Núm. 1252—2.376 ptas.

Comunidad de Regantes
CANAL DE PESQUERA (León)
Por el presente se convoca a todos 

los partícipes de esta Comunidad a 
Junta General ordinaria, que ha de 
tener lugar en Pesquera y sitio de 
costumbre el próximo día 18 de mar
zo de 1990 a las 11,30 horas en pri
mera convocatoria y a las 12 horas 
en segunda y para tratar de los asun
tos que figuran en el

ORDEN DEL DIA:

1. ° Lectura del acta de la sesión 
anterior.

2. ° Memoria y estado de cuentas 
a presentar por el Sindicato.

3. ° Renovación de cargos.
4. ° Revisión de jornales.
Pesquera, 22 de febrero de 1990.— 

El Presidente de la Comunidad, Se- 
verino Ricoy González.

2016 Núm. 1253—1,440 ptas.

Comunidad de Regantes
DE MONDREGANES-LA RIBA

Por el presente se convoca a to
dos los partícipes de esta Comuni
dad a Junta General ordinaria, que 
ha de tener lugar en Mondreganes 
y sitio de costumbre el próximo día 
25 de marzo de 1990 a las 16 horas 
en primera convocatoria y a las 16,30 
en segunda y para tratar de los asun
tos que- figuran en el

ORDEN DEL DIA:

1. ° Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2. ° Memoria y estado de cuentas 
a presentar por el Sindicato.

3. ° Cumplimiento del capítulo- II, 
artículos 25 y 27, y obras a realizar.

4. ° Revisión de- jornales.
5. ° Administración de- las aguas.
6. ° Ruegos y preguntas.
Mondreganes, 22 de febrero de 1990. 

El Presidente de la Comunidad, Ale
jandro Lazcano González.

2015 Núm. 1254—1.656 ptas.


